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MANDO NACIONAL DEL MOVIMIENTO
D ECRET O  de 30 de octubre de 1946 por el que se amplia 

el plazo de duración de cargos electivos sindicales.

En ol Decreto de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, reglamentando la convocatoria para elec
ción de cargos de Entidades Sindicales, se disponía la reno
vación de los mismos cada dos años a partir del mes de oc
tubre del añOv citado. Promulgada la Ley de Bases de Ad
ministración Local, en la que se establece, como duración 
Ide cargos de talos Corporaciones, el plazo de tres años, y 
teniendo on cuenta que a su composición contribuyen, en 
gran parte, las Entidades Sindicales, se hace preciso armo
nizar ambas disposiciones fijando este último plazo de tres 
años como duración de los cargos electivos sindicales. 

lEn su virtud.
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se eleva de dos a tres año* el plazo de 
duración del ejercicio de los cargos sindicales electivos. Di
cho ¡plazo será contado desde la fecha de toma de posesión.^

Articulo segundo.—La Delegación Nacional de. Sindicato» 
dictará las normas de ejecución pertinentes para el desarrollo 
d;e lo dispuesto en el artículo anterior.

D ISPO SIC IO N  TR A N SITO R IA

De acuerdo'con lo dispuesto en el presente Decreto, las 
elecciones que habían de celebrarse on octubre del año actual 
tendrán lugar en el mismo mes de mil novecientos cuarenta 
y siete. En ellas se renovarán todos los cargos designados 
por e! procedimiento electoral iniciado en mil novecientos cua
renta y cuatro, aunque en la fecha de la renovación llevasen 
los elegidos menos de tres años en el ejercicio de sus fun
ciones.

Da^o on El Pardo a treinta de octubre de mil novecien
tos cuarenta y seis.

FRAN CISCO  FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

D ECRETO  de 10 de noviembre de 1946 por el que se dispone 

el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia con categoría 

de Gran Cruz, distintivo blanco y libre de gastos, al señor 

don Pedro Mazo Lázaro.

En atención a l°9 méritos contraídas por don Pedro Mazo 
Lázaro, residente en la República Argentina, distinguiéndose 
extraordinariamente en la práctica de la caridad, mediante 
la entrega de donativos cuantiosos con destino a la cons
trucción del Sanatorio Antituberculoso de Logroño, su . provin
cia natal, por cuya generosidad se ha hecho acreedor a la 
gratitu^ oficial, que tiene determinación específica de recom
pensa en la circunstancia primera del artículo sexto del Real 
Decreto de veintinueve de julio de mil novecientos diez; a 
(propuesta del Ministro de la Gobernación y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el ingreso en la Orden Civil de Bene
ficencia. con categoría de Gran Cruz, distintivo blanco y li
bre de gastos, del señor don Pedro Mazo Lázaro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a diez de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRAN CISCO  FRANCO

£3 Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D ECRET O  de 22 de noviembre de 1946 por el que se modi
fica el Real Decreto de 25 de mayo de 1905 que estableció 
el servicio de correspondencia urgente.

El iRva’. Decreto de veinticinco de mayo de mil novecientos 
cinco estableció el servicio de «correspondencia urgente» dis
poniendo, entre otros pormenores, que se entregara a mano en 
las Oficinas de Correos, con lo cual se proponía el legislador 
evitar que deficiencias de acondicionamiento y franqueo, mo
tivaran incidentes que pudieran malograr este servicio, que 
ha venido prestándose con resultados satisfactorios.

Transcurrido tiempo suficiente para que e-J público se ha
bituara a utilizarlo y conozca las condicione- de presentación 
de sus envíos, se estima oportuno modificar el párrafo segun
do del articulo primero de aquella disposición.

Por ello, a propuesta del Ministro de (a Gobernación yé 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Articulo único.— E l  párrafo segundo de4 artículo primero 

del Real Decreto de veinticinco de mayo de mil novecientos 
cinco, quedará redactado en la forma siguiente:

«lEsta correspondencia se entregará a mano en las Oficinas 
de Correos, salvo que existan buzones especiales para su de
pósito; se cursará al descubierto o en sobres y envases espe
ciales, por las vías más rápidas y directas, y se entregará a 
los destinatarios en su domicilio, inmediatamente después de 
la llegada de la> expediciones, con las limitaciones que es
tablece d artículo siguiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRA N CISCO  FRANCO
Eli Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O RD EN  de 3 de diciembre da 1946 por 
la que se ap rueba la propuesta del Tri
bunal calificador de las oposiciones para 
cubrir plazas de Oficiales de Adminis
tración de segunda clase en este Mi
nisterio.

Excmo. Sr. : Vista la propuesta ele
vada f con fecha 30 del pasado, por ei 
Tribunal calificador de las oposiciones 
convocadas por Orden de 9 de marzo úl
timo para cubrir cuarenta y cinco plazas 
vacantes de Oficiales segundos del Cuer
po Técnico-administrativo y otras cinco 
en expectativa de destino; y la moción 
incluida en dicha propuesta para que sean 
también declarados en expectativa de des
tino los veinte restantes opositores apro
bados con , exceso sobre las cincuenta 
plazas convocadas.

Este Ministerio, en consideración' a las 
razones expuestas por el expresado Tri
bunal, ha tenido a bien :

1 .° Aprobar la relación de los 50 opo
sitores mencionados a continuación. Los 
47 primeros ingresarán en el Cuerpo 
Técnico-administrativo, con el haber 
anual de 5.000 pesetas, por el orden en 
que son reseñados de acuerdo a la pun
tuación obtenida en el curso de los ejer
cicios y a fin de cubrir las 45 plazas 
convocadas, más otras dos vacantes en 
el curso de las oposiciones. Los tres úl
timos se considerarán aprobados en ex
pectativa de destino de acuerdo con los 
términos de la convocatoria.

1 . Manuel Rivas Corral,
2. Miguel Pulpón Fernández.
3. Alfonso Rojo Santiago.
4. Mafia Reymundo Bañez.
5. María de los Angeles Polanco Mar

tínez.
6. Teresa Rey Manzanedo.
7. María Concepción Rodríguez Viñé.
8. María Teresa Vidal García.
9. Mercedes Rodríguez Díaz Carras

cosa.
10. Vicente Enrique Camino Teijeiro.
1 1 .  Ju lia  Balanzátegui Bordenave,
12. Elena Seco Reymundo.
13. Amelia López Alvarez.
14. Francisco López Tejero,
15. Margarita Moneada Meraadal.
16. Hilario Galván Hernández.
17. Guillermina Barella Gutiérrez.
18. María Luisa Benéytez Cadarso.
19. Silverio Requena Gil-Alvaro. 
ao. Manuel Castro Losada.
21. Pilar Vicente Alcalde.
22. Eether Cobelo Moneos.
23. María Rosa Rada Linaje.
24. María Cruz Abadía Garín.

25. María de los Dolores Sánchez J i 
ménez.

26. Angela Pérez Ros.
27. Juan Manuel Bordallo PorceL
28. Nieves Camacho Marín.
29. María Teresa Muñoz Domínguez.
30. Justo Juan Diez García.
3 1. Paula del Mazo García.
32. Ramón Bordallo Porcel.
33. Antonio Redruello Moral.
34. Teresa Palacios Mateos.
35. Gustavo Cuevas Senabre.
36. Dolores García Raez.
37. María Paz Vázquez Ochando.
38. Blanca Rodríguez Ruiz.
39. Encarnación Bobadilla Ugando.
40. Manuel Moriones Casas.
41. Miicna Galán Bradamante.
42. Rosa Urieta Riíter.
43. Elisa Oláiz Miranda.
44. Emilia García Martínez.
45. Concepción Gullón Rubio.
46. Carmen Uñarte y Galainena.
47. Anastasio Rozas Bardón.
48. Josefina Alafont Ramón,
49. Pilar Royuela del Val,
50. . Leoncio Rebollar Rivera.

2.0 Aprobar asimismo la siguiente re
lación de veinte opositores que, por ha
ber aprobado todos los ejercicios, quedan 
declarados en expectativa de destino, con 
derecho a ocupar, por su orden y a con
tinuación de los anteriores, las vacantes 
que en lo sucesivo se produjeren en el 
citado Cuerpo Técnico-Administrativo de 
este Departamento:

1. Engracia López Rodríguez.
2. Carmen Mercadé Sardá.
3. Josefa Romero Fernández.
4. María del Carmen Alvarez Miranda.
5. María Rosa Martínez Elcarfce.
6. Araceli García Quirós.
7. Eusebio Peña Gascón.
8. María Morales Albadalejo.
9. María Teresa Baeza Rivas.

10. María del Carmen Ruiz de Medina.
1 1 .  José Luis Rojo Alvarez.
12. Jacinto Castellá Custal.
13. María Eugenia Adrlaenséns y Gaz-

da-Vida!.
14. Severina Feijoo Barrero.
15. Carmen Salcedo Hernández.
16. Sofía Molas Quevedo.
17. Consuelo Roca Parrondo.
18. Lucía García Millán.
19. Ana María Felmer Urbieta.
20. Dolores Gómez Fernández.

Lo que digo a V. E. para su Cono
cimiento y oportunos efectos.

Dio$ guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 3 de diciembre de 1940.

M ARTIN  A R TA JO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O RD EN  de 2 de diciembre de 1946 por 

la que se prohíbe la venta de arse
niato de plomo u otros productos si
milares en los establecimientos donde 
se expenden substancias alimenticias.

limo. S r . : El empleo de envases que 
han contenido substancias tóxicas del tipo 
del arseniato de plomo ha dado lugar 
a distintos casos de intoxicaciones, que 
es preciso corregir.

Por ello, este Ministerio, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Nacio
nal de Sanidad, ha tenido a bien dis
poner :

1 .° Queda prohibida la venta de arse
niato de plomo u otros productos simila
res en establecimientos donde se expen
dan substancias alimenticias.

2.0 Todos los fabricantes vienen obli
gados a poner en caracteres bien visi
bles, en letras rojas de ocho centíme
tros, envíos sacos que sirvan para enva
sar arseniato de plom o: «Saco muy ve
nenoso».

3.0 Queda prohibido el empleo de en
vases que hayan contenido arseniato de 
plomo u otras substancias similares para 
su aprovechamiento en envasados de subs
tancias alimenticias', siendo responsables 
los comerciantes y fabricantes de los 
productos mencionados.

Lo que comunico a V. í. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 16 de noviembre de 1946 
por la que se cancela la nota de los 
antecedentes penales de Alfredo Cueto 
Rodríguez, obrante en el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado, con el número 1.059, por la Co
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de Alfredo Queto Rodríguez, casado, con 
domicilio en Gijón, calle de Schultz, nú
mero 88, en solicitud de la, cancelación 
de sus antecedentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias:

Que accediendo a lo solicitado, se can
cele la nota de antecedentes penales 
obrante en el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes contra Alfredo Cuete
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Rodríguez, dim anante de la condena de 
doce años y un día de reclusión menor, 
conmutada por i a de seis años de pri
sión menor, que le fué impuesta por el 
Consejo de Guerra Permanente de Astu
rias e! io de noviem bre’ de 1939. como 
autor de un delito de auxilio a la re
belión, en causa núm 859 de 1939.

Lo que digo q V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V E . muchos años. 
M adrid, 16  de noviembre de 1946.

F E R N A N D E Z - C U E S T A

Excm o. Sr. Presidente de la Comisión de 
Pealas Accesorias.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 26 de noviem bre de 1946 por 
la que se disponen las condiciones que 
deben cum plir los productos arsénicales 

de usos agrícolas, y m étodos para 
su análisis .

lim o. Sr. : V ista la propuesta formu
lada a esa Dirección G en^.?! por la C o
misión especial nom tcada para ei estu
dio de 'las característica*» que deben 
cum plir los |.r-x»irtos i r s e ‘ icales ae 
usos agrícolas, asi como los métodos 
de análisis que ^  ceben seguir en ios 
laboratorios a gd co 'as  ;

V ista , asim lsm >, la propuesta e in
form e favorable de esa D rección G ene
ral,

E ste  M inisterio se ha servido d -po
n e r:

Que las citadas condiciones que deben 
cum plir los productos arsenicales de usos 
agrícolas y métodos para sus análisis 
son declarados de .aráctet oticial y obli
gatorios para todos los labo aterios de
pendientes de este • M inisterio, debiendo 
ser publicados er el B O L E l íN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y divulgados con
venientemente pa**a conocimiento de to
dos los interesados.

'Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchas años. 
Madrid, 26 de noviembre de :04o.

R E IN

lim o. Sr. Director genera] de A gricu l
tura.

Condiciones que deben cumplir 
los productos arsenicales de usos 

agrícolas y método para su 
análisis

Com o antecedente pata la fijación de 
^stos métodos de análisis, con sus dé
te? minaciones devisarías a realizar, es 
indispensable vse fic r  en p rim ^  termi- 
n< las ca ra c ú  ístu a  de orde.n físico y 
q trm iro  que har* ce reunir lo- distintos 
productos arsenicaies que tienen em plee

en el tratam iento  contra  las p la g a s  de 
las  plantas  cu lt ivad as .

Para cada uno de estos productos ar- 
senicales pueden fijarse las siguientes 
condiciones:

ArsenitO sódico.- Riqueza total en ar
sénico soluble en agua, expresada en 
A s, Os-

Arseniato sódico. — Riqueza total so
luble en agu a, en arsénico, expresada 
en A sa os.

Arseniato de caloio.
i .°  H u m e d a d : Inferior al 2 por too.
2.0 F i n u r a : Debe pasar la totalidad 

del producto por ei tamiz núm. (x>, y el 
70 por 100 por ei tamiz núm. 100. Los 
números de los tam ices corresponden al 
de los hilos por pulgada de 27 m ilím etros

3 .0 A rsénico t o t a l ,  expresado en 
A s3 o3.

4.0 Arsénico tutal soluble en agua, 
expresado ig u aln jtn ie  en A sa o5, que no 
debe exceder del 2 por 100 de la riqueza 
garantizada. Así, un arseniato con 40 
por 100 de riqueza no d?be contener más 
del 0,8 por 100 de arsénico total solu
ble en agu a, expresado en A s, o»*

Arseniato de plomo.
i . °  H u m e d a d , a) Producto en polvo  : 

Inferior al 2 po, 100.
b) Producto en pasta : No superior al 

50 por 100.
2 .0 F in ura  d e l  pr o d u c t o  en p o l v o : 

D eb e  pasar  el totu, del producto por  el 
tam iz núm 60, y, com o m ínim o,  el 70 
por  100 por et tamiz núm . 100.

3 .0 Riqueza total de arsénico, e x . 
presada en A sa o4.

4.0 Arsénico total soluble en agua, 
expresado en A s, c6, que no debe exce
der de l 2 por 100 ae la riqueza total g a 
rantizada.

5.0 Riqueza en plomo, expresada en 
PbO.

6.° En caso de productos rebajados 
con com puestos de calcio, se hará cons
tar la naturaleza y proporción de ellos

Aceto arsénico de cobre.
i . °  H u m e d a d : Inferior al 2 por 100.
2 F i nura : (Chancel). Com o mínimo 

el 25 por too.
3 .0 Arsénico t o t a l ,  expresado en 

As, O ,
4.0 Arsénico total solubl- en agua, 

expresado en A s, o3. no superior al 6 
por 100 de la riqueza total garantizada

5.0 Riqueza en cobre, expre.-ada en 
CuO .

6.° La relación entre A s, o, total y 
CuO  debe estar comprendida entre 1,80 
y 2,00.

Para llevar a electo las determ inacio
nes analíticas se fijan los siguientes 
métodos. Com enzando por las H+termi
naciones generales que son de aplica
ción para casi toaos los producto* arse- 
nicales, a fin de evitar repeticiones in
necesarias.

DETERMINACIONES GENERALES
1. H u m e d a d :  C o n s id eram o s  los pro

ductos : en polvo  y en pasta .
a) En p o lv o : En un pesa filtros ta

rado se pe>an 2 gram os del producto y 
se introduce en estufa regulada a t o d 
ito 0 C. hasta constancia práctica del 

peso (que dos pesadas consecutivas se 
diferencien en m ero* de 0.005 gram os) ; 
la diferen ia entre esta últim a pesada 
y la prim era es la humedad en 2 g ra 

mos, y el producto por 50 el tanto por 
1o o  de humedad.

b) En pasta : En una cápsula tarada 
se pesan 50 gram os de Ir pasta bien ho- 
mogem izada, se concentran por evapo
ración al bañomarfa y después se de
secan en la estufa, regulada a 105o- 1 10o 
centígrados, hasta constancia práctica 
de! peso (que dos pesadas conse- utivas 
se diferencien en menos de 0,00^ g ra
mos) sea A, la diferencia de peso ha- 
liada. La substancia que ha sufrido esa 
primera desecación parcial se pulveriza, 
se pesan 2 gram os dé ella en un pesa- 
fikro tarado e i.itroouce en la estufa 
de desecación regulada a i o 5° - m o °  C ., 
hasta que dos pe-»,idas consecutivas dis
crepen en menos de 0,005 g ra m o s; sea 
Aa esta segunda d?lerenda de pe>os. Con  
tales datos se obtiene el tanto por ciento 
de humedad aplicando la siguiente fór
mula :

50 A a +  A, (2-A,) (1)
2. F i n u r a  : Se opera sobre una mues

tra de 50 gram os, que se somete a ta
mizado por la criba núm. 60, debiendo 
pasar el total ae la m uestra, que nue
vam ente se criba por el tamiz núm. 100. 
Se pesa lo que ha pasado en esta úl
tima operación y el resultado, m ultipli
cado por 2, dará el porcentaje corres
pondiente.

3. A r s é n i c o  t o t a l  s o l u b l e  en a g u a :  
(El agua que se emplee en la disolución 
de la m uestra, adem ás de destilada, ha 
de ser recientem ente hervida, para eli
minar ,e l C O , que increm entaría la so
lubilidad arsénica! Se pesa una m ues
tra de 2 gram os y se echa en un vaso 
con el agua preparada, como queda ex
puesto ; agitando bien, y mediante un 
embudo, se vierte e! contenido en un 
m atraz aforado de un litro ; se lava el 
vaso varias veces, asi como el embudo, 
con (\\ch¿ agua, y, una vez recogida en 
el m atraz toda *3 m uestra, se com pleta 
con agua hasta la señal. Se introduce 
el m atraz en un í estufa, regulada a 
32o C ± :  i°, manteniéndolo durante veintL 
cuatro horas,, agitando la suspens ón 
con frecuencia durante las prim aras ho
ras AI cabo de aquel plazo se enfria el 
m atraz, se agita bien y se filtra, recha
zando los prim ero- 25 c. o. del filt ia d o ; 
se coloca un ntatiaz aforado de c. c. 
V se recoge en el la continuación del 
filtrado, hasta un poco por encima de 
la m an a ; se cor tinúa filtrando sobre 
otro m atraz, también d^ 2.3° c. c ., hasta 
algo más de su señal.

Con una pipeta se extraen, en uno y 
otro de am bos m atraces, el sobrante,  
hasta enrasar peí led am en te El conte
nido de uno de lo-» m atraces de ’2¡;o •' c. 
nos sirve para d» terminar la suma de 
As, pentavalente v trivalen te; el del t)tro, 
para el trivalente sólo.

Se vierte uno de estos m atraces en un 
vaso de vidrio resistente al fneg «, pre
viam ente señalado- con un trazo d«- lá
piz los vhlúmenes de 100 v 40 c. c., -me
didos groseram ente con probeta. Se aña
den 3 c. c. de S 0 4 H v concentrado y 
unos irocito* de piedra póm--z, para re
gularizar la ebullii ié>n (a ello contribu
ye también la colocación dentro del va
so de una varilla de vidrio apovada en 
dos puntos diam etralm cnte opuestos, 
dei fondo v de la boca) ; se pon»- a her
vir ; cuando el líq. ido llegue a la señal 
de 100 c. c ., se agrega un gram o de 
I K aproxim adam ente pesado en balan
za 0rd inaría, observándose inm ediata-
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m o n t e  la c o lo r a c ió n  d e l 1 l i b e r a d o ;  s e 
c o n t i n ú a  la e b u l l ic ió n ,  h a s t a  q u e  el lí
q u i d o  l le g u e  a la >eñaj in te r io r  del  va^o 
{40 c. c\), r e t i r á n d o l e  d« 1 l u e g o  y d e j á n 
d o lo  e n fr ia r .  U n a  vez  fr ío . se a ñ a d r  a g u a  
(ésta  no t iene q u e  ser h e rv id a )  ha>ta 
u n  v o l u m e n  tutal de 200 c. c . ,  y >e p r o 
cede a  ]a d o s t r u c c .ó n  del 1 l ib e r a d o ,  m e 
d i a n t e  S a ( ) a - N a a n/10. C o m o  el in d i
c a d o r  a l m i d ó n  no d eb e  a ñ a d i r s e  h a s t a  
q u e  se  e s t é  p r ó x i m o  al p u n t o  l .n a l  d e  
ia y o d o m e t r i a ,  no p o d r á  u t i l i z a r s e  d e  
n u m e r a  c o r r i e n t e  en e s ta  d e s t r u c c i ó n  
d e l  1, va  q u e  d e s p u é s  h a v  q u e  v a lo r a r  
todo  el A s  t r i v a l e n t e  q u e  c o n  la s  o p e 
r a c i o n e s  a n t e r i o r e s  h e m o s  o b t e n i d o ,  m e 
d i a n t e  1.

V e a m o s  c ó m o  ha d e  p r o c e d e r s e .
C u a n d o  a conse» u e n d a  d e  ir a ñ a d i e n 

d o  S t O ,  Na* q u e d a  m u y  p o c o  y o d o  y 
el p r o b l e m a  t o m a  u n a  c o lo r a c i ó n  t e n u e 
m e n t e  a m a r i l l a ,  se  c i e r r a  la l la v e  de  la 
(bureta q u e  c o n t é  ne el t io s u l f a t o ,  t ra s  
d e  la a d ic ió n  d e  c a d a  g o t a ,  y con  un a  
v a r i l l a  d e  v id r io  in t r o d u c i d a  en e| p r o 
b l e m a ,  se  to m a  u n a  p e q u e ñ a  m u e s t r a  
d el  l íq u id o ,  d e j a n d o  c a e r  un a  g o t a  en 
c a d a  u n o  de los p o c i l io s  d e  u n a  p la c a  
d e  p o r c e l a n a  d^ la s  e m p l e a d a s  en la 
a c u a r e l a ,  q u e  c o n t i e n e  un p o co  d e  in 
d i c a d o r  a l m i d ó n ;  si a z u l e a ,  se  e.  ha s o 
b re  el p r o b l e m a  urra  g o t a  d e  la b u r e t a ,  
v  se  r e p i t e  la p r u e b a  a n te r io r  s o b r e  o t r o  
p o ci l io  de la p la c a ,  c o n t i n u a n d o  asi h a s 
ta q u e  la g o t a  t .m i a d a  del  p r o b l e m a  ya 
n o  d é  co lo r  a zu i  con  e! in d ic a d o r  al- 
n v d ó n ,  lo q u e  nos  s e ñ ala  q u e  h e m o s  
d e s t r u i d o  to d o  el ! l ib e r a d o ,  por el p a 
so a t r iv a le n te ,  del A s  p e n t a v a l e n t e ,  a  
m á s  del o r i g i n a d o  por la reduen lón de 
p a r te  del S ( ) 4 H -  v c o n s i g u i e n t e  .paso 
de  I "  a I. N o  h ay  q u e  h ac e r  le c tu r a  de 
b u r e t a ,  pue>to q u e  n u e> iro  o b j e t o  no 
e s  v a lo r ar  el yod .. ,  s in o  d e s t r u i r l o  c o 
m o  tai m e d i a n t e  S¡, O s N a 2, p a ra  q u e  
p u e d a  h a C ' t s e  la u lte r io r  y o d o m e t r t a .  
q u e  n o s  d a r á  el v a lo r  de] A s  t r iv a le n te ,  
s u m a  del p r e e x is te n te ,  m á s  el  o b t e n id o  
p o r  re d u c c ió n  del p e n t a v a l e n t e .

S o  n e u t r a l iz a  ae* C< >* I I Na la m u e s 
tra  q u e  ha recibid» 1 toda> las  m a n i p u l a 
c i o n e s  a n t e r i o r e s ,  a ñ a d i é n d o l o  p o c o  a p o.  
c o  p a r a  q u e  la e f e r v e s c e n c i a  o r i g i n a d a  
p o r  el d e s p r e n d i ó l e  n to  d e  C < ) 2, d e b id a  al 
e x c e s o  d e  S ( ) 4 I L ,  no o r i g i n e  p é r d i d a s ;  
c u m u lo  no se  o h - e r v e  e f e r v e s c e n c i a  al 
a ñ a d i r  u n a  porció n de C O J I N  a, so p r u e 

b a  la r e a c c ió n  con u n a  t ir i ta  de papel  de 
torna>ol ro jo ,  q u e  d- be a z u l e a r ,  p a ra  lo 
q u e ,  si es n e c e s a r i o ,  se  a ñ a d e  m á v  b ic a r .  
b o n a t o ;  n e u t r a l i z a d a  la a c id e z ,  se a ñ a d e n  
d e  4 a 5 g r a m o s  m á s  de  C ( ) a II N a,  p e 
s a d o s  ro n  l ig e r a  / .p r u x im a r ió n  ( c o n v ie n e  
a d i c i o n a r l o s  pr* vi. m e n t e  d U u e l t o s en un 
p o c o  de a g u a ) ,  y m p r o c e d e  a la v a l o r a 
ción  de! A s  con I ni  10. C u a n d o  la c o l o 
r a c ió n  del 1 d e s a p a r e z c a ,  con  a l g u n a  le n 
t itu d  se a d . c i o n a n  u n o s  5 c. c. de  in d i
c a d o r  ‘a lm i d ó n ,  v c o n  la b u r e t a ,  g o t a  a 
g o t a ,  l e n t a m e n t e ,  el I, a g i t a n d o  bien el 
p r o b l e m a  con  un a  bar illa  h a s t a  q u e  a p a 
r e z c a  c o lo r  azu l  | c i m e n t e  ( u n o s  d o s  m i
n u t o s  ba> ta)  U e v e n d o  el v o l u m e n  de  
I n M o  c o n s u m i d o ,  en c. c . ,  el p o r c e n t a 
j e  de  a r s é n i c o  total  ( t r i v a le n t e  m á s  p e n -  
t a v a l e n t e )  s o lu b le  en a g u a  es

0,75 X V (2)
E n  c u a n t o  al A s  t r iv a le n te  o r ig in a l  de 

la  muestra ,,  se  d e t e r m i n a  so b re  el c o n 
t e n id o  del s e g u n d o  m a t r a z  d e  250 c. c . ,  
p r o c e d e n t e  d e  la f i l tración  del c o n t e n d o  
del de  1.000 c. c. ; se v ierte  aqu él  en un 
v a s o f se  n e u t r a l iz a  con  C O aH N a  y  c o n 

t in ú a  c o m o  se  d eta l la  en el p á r r a f o  a n t e
rior. El p o r c en ta je  nos lo d a  f ó r m u l a  
a n á l o g a .

En c u a n t o  al  A s  p e n t a v a i e n t e ,  se o b 
tiene el tan to  por c ie n to  r e s ta n d o  del 
p o r c e n ta je  del tota! el d< tr iv a le n te .

D e  e sta  fo r m a  q u e d a  e g r e s a d a  en A s  
la r iq u e za ,  lo q u e  es c o n v e n ie n t e  c u a n d o ,  
por c i r c u n s t a n c ia s  d iversas,-¿haya q u e  d e 
te r m i n a r s e  por se p a ra d o  el p e n t a v a l e n t e  
y el  tr iv a le n te .  L a  f ó r m u la  a n te r io r  nos 
da  el ta n to  por ciunto d e  a r s é n ic o  total 
so lu b le  en  a g u a ; si se d e t e r m in a  sobre  
el c o n t e n ’do d el  otro  m a t r a z  de  250 c. c.  
el tr iv a le n te ,  la d i fe re n c ia  a r i t m é t ic a  e n 
tre u n o  y o tr o  nos d a r á ,  c o m o  ya  se  h a  
e x p u e s to ,  el tan to  por c ien to  d e  a rs é n ic o  
p e n t a v a l e n t e  s o l o ’ ’e  en a g u a  T a l  e s  la 
v e n t a j a  de e x p r e ^ r  las r iq u e z a s  en a r 
sénico,  y  no (c o m o  es c o s tu m b r e )  el to
tal en Á s 20 5, así  c o m o '  el  p e n t a v a l e n t e ;  
y en c a m b io ,  el t r iv a le n te  en A s 20„  lo 
q u e  im p id e  proceder tan s e n c i l la m e n te  c o 
m o  q u e d a  e x p u e s to .  S in  e m b a r g o ,  r e s p e 
tan d o  el uso c o m e r c ia l ,  en los b o let in es  
•de a n á l is is  d eb e rá n  c o n s ig n a r s e  los por
c e n t a je s  en los a n h í d r!dos c o r r e s p o n d i e n 
tes, se g ú n  a c a b a  de  in d icars e ,  sin q u e  
por e llo  d ejen  de  e x p r e s a r s e  t am b ié n  en 
A s  ; p a ra  e l lo ,  las  c  f r a s  q u e  nos d e n  
los  tan to s  por c ie n to  de a rs é n ic o  se m u l 
t ip l icará n  : p a ra  p a s a r  a A s 2().„  por 1,54. 
y p a r a  e x p r e s a r lo  en A s sO a, por 1,32.

E s t a  d e s c r im in a c ió n  de a m b a s  c la s e s  
de  a r s é n ic o  so lu b le  sólo  se U avará  a  c a 
bo en c a s o  q u e  lo c o n s id e r e  n e c e s ar io  el 
a n a l is ta .

4. A r s é n i c o  t o t a l  : B a j o  esta  d en o 
m in a c ió n  c o m p r e n d e m o s  el A s,  tan to  tri
v a le n t e  c o m o  p e n t a v a l e n t e  (hay  a rsén i-  
c a les  q u e  lo tie nen en a m b a s  fo r m a s ) ,  s o 
lu ble  en ác ido s .

S e  pesa  una m u e s t r a  tal q u e ,  si fu e s e  
pu ra ,  su r iq u e za  a rsén ica!  no e x c e d a  de 
o ’4 gr. d e  As.  L a  m u e s t r a  p esada  se pone 
en un m a t r a z  d e  250 c. c. con tu b u la d u 
r a  la tera l ,  q u e  se  une con  un r e f r i g e r a n 
te in c l in a d o  de  f o r m a  q u e  los líquidos 
co n d en s a d o s  v a y a n  a verter  en un s e g u n 
do m a t r a z  de 500 c. c . ; u n id o  a éste , se  
d is p o n e  un tercer m a t r a z  d e , o tr o s  500 
c e n t ím e tr o s  c ú b ic o s  o de  c a b id a  m a y o r .  
L o s  tres m a t r a c e s  se  d isp o n en  d e  la s i .  
g u í e n t e  m a n e r a  : el p r im ero ,  en  el  q u e  
va  la m a te r ia  a a n a l iz a r ,  se  c o lo c a  en 
a lto ,  y recib irá  la l la m a  de un m e c h e r o .  
El tap ón d e  e s te  m a t r a z  va a t r a v e s a d o  
por e l  v á s t a g o  de  un e m b u d o  con  l lave,  
por el q u e  se ha  de  añ a d ir  v a r ia s  v ec e s  
á c id o  c lo r h íd r ico .  E l  tu!>o la teral  del  c u e 
llo de  este  m a t r a z  v a  unido  a l r e f r i g e 
ra n te  l i g e r a m e n t e  in c lin ado.  E s t e  re fr i
g e r a n t e  va  u n ido  a un tu bo a c o d a d o  por 
el q u e  el líquido  d es t i la d o  va  c a y e n d o  al 
s e g u n d o  m a tr a z .  , E s te  s e g u n d o  m a t r a z  
lleva tapón con tres a g u je r o s ,  p a ra  q u e  
p u ed a  ir a tr a v e s a d o  por el tu bo  q u e  v ie 
ne del  r e f r ig e r a n t e  (que l le g a r á  h a s t a  
c e rca  de  la m ita d  de  e s te  m a tra z) ,  un 
tubo de  s e g u r i d a d  q u e  l le g a r á  h a s ta  el 
fo n d o  v otro  tercer  tu bo  q u e  v a  al ter
cer m a t r a z ,  l leg a n do  h as ta  tocar  el fo n 
do de  e ste  ú lt im o , pero q u e d a n d o  en el 
s e g u n d o  m a t r a z  al nivel de su p a rte  su 
perior El tercer m a t r a z  l leva  ta p ó n  de  
dos a g u j e r o s :  uno d e  ellos a t r a v e s a d o  por 
el tubo ya  c i ta d o  q u e  v ien e  d e l  s e g u n d o ,  
V el o tro  a g u j e r o  pa ra  e s ta b le c e r  c o m u 
nicación por m ed io  d e  un tu bi to  c o n  o tro  
p e q u eñ o  m a t r a z  en el q u e  se  ponen u nos 
50. c. c. de a g u a ,  en la q u e  se s u m e r g e  
el e x t r e m o  del tubo, p a r a  e v i t a r  la  e n 

trada de ai r e. E n  el m a t r a z  p r im e ro  se  
por.e la c a n t id a d  q u e  se ha  p e s a d o  del 
p r o b lem a  y c in co  g r a m o s  de c lo r u r o  c u -  
proso. C u a n d o  e x i s te n  n itra to s ,  se s u s 
tituye  el CljjCu* por el s u l f a t o  d e  h id r a -  
c in a  ( S04H 8N 2H 4), c o n  a r r e g l o  a la  si
g u ie n t e  té c n ic a  . el r e a c t iv o  p r e p a r a  
d is o lv ie n d o  20 g r .  de S O « H , N t H« y  otros  
20 de B r . N a . ,  h a> ta  un l i tro ,  en C . H  ai 
1 5 i  50 c. c. de esta  d iso lu c ió n  se in tro 
duce ,  j u n t a m e n t e  con  la m u e s 1ra, en el 
p r im e r  m a t r a z ,  se  c ie r r a  la  l la ve  del  e m 
budo q u e  lleva a l m a t r a z ,  y éste  se pone 
en c o m u n i c a c i ó n  con e! r e í r i g e r a n t e ,  
h irv ien d o  d u r a n te  dos o tres m i n u to s ,  al 
c a b o  de  los c u a l e s  se  s ig u e  c o m o  en el 
ca s o  an te r io r ,  y a c o n t in u a c ió n  se d eta l la .

S e  tapa el m a t r a z  y se h ace n  la s  u n io 
nes de todos los e le m e n t o s  del a p a r a t o  
q u e  se ha d es c r i to ,  h a b i e n d o  p u esto  pre
v i a m e n t e  40 c. c. d e  a g u a  d e s t i la d a  en 
el segundo" m a t r a z ,  y too en e! tercero.. 
E s to s  d o s  ú l t im o s  m a t r a c e s  se  ponen en 
b a ñ o  de a g u a  fr ía  c o rr ie n te ,  si es  en 
v e r a n o ,  con hie lo  m a c h a c a d o .

S e  v ierten  sobre  el p r o b l e m a ,  s i r v ié n 
d o s e  del e m b u d o  d e  l lave, 100 c. c. d e  
ácido  c lo r h íd r ic o ,  y se s o m e te  el  c o n t e 
nido  del p r im e r  m a t r a z  a eb u l l ic ió n ,  d es
t i land o  h a s t a  q u e  el v o lu m e n  del  l iq u i
do q u e  c o n t ie n e  se r e d u zc a  a u n o s  4a  c . c . t 
para  lo c u a l  se h ab rá  m a r c a d o  en d ich o  
m a t r a z  u n a  señ al  q u e  in d iq u e  a p r o x i m a 
d a m e n t e  e s te  v o lu m e n .  S e  a ñ a d e n  le n t a 
m e n te  50 c. c . de  c lo r h íd r ico ,  c u id a n d o  
q u e  no e s c a p e  g a s  n in g u n o ,  p a ra  J o  c u a l  
h ay  q u e  c e r r a r  la l la ve  a n t e s  d e  q u e  el 
tubo  del e m b u d o  q u e d e  v a c ío ,  y  p r o c u 
r a n d o  q u e  la ebul l ic ión  no se  d e t e n g a .  
S e  s i g u e  d e s t i la n d o  h a s ta  el v o lu m e n  d e  
40 c .  c. y se  rep ite  e s ta  o p e ra c ió n  con 
las n r s m a s  p r e c a u c io n e s  las v eces  n ece
sa r ia s ,  h a s ta  r e c o g e r  u n o s  200 c . c. d e  
d e s t i la d o  en el re c ip ien te  ( m a t r a z  e s f é 
r ico  o  E r le n m e v e r ) ,  p r im e r o  d e  los des
t in ad o s  a  r e c o g e r  d ic h o  d e s t i la d o ,  p a r a  
c u  va c o m p r o b a c ió n  se  d eb e  m a r c a r  e n  
él,  p r e v ia m e n t e ,  u n a  señ al  q u e ,  co rr es
p o n d e  a  240 c. c.  de  c o n te n i d o  (40 c.  c. 
d e  a g u a  e x i s te n te  y  200 c. c. d e  d e s t i la 
do). S e  d es c o n ec ta n  lo s  m a t r a c e s  y el re
fr ig e ra n te ,  r e c o g i e n d o  tod os  los l íq u id o s  
c o n te n i d o s  e n  los tres ú l t im o s  re c ip ien 
tes ( m a t r a c e s  d e  d es t i lac ió n  y m a t r a c i t o  
de  s e g u r id a d ) ,  as í  c o m o  en los tu bo s  y  
r e f r ig e r a n t e ,  en u n  m a t r a z  a f o r a d o  d e  
1,000 c. c . ,  te n ien d o  la p r ec a u c ió n  d e  la 
v a r  lo s tu bo s ,  r e f r ig e r a n t e  y m a t r a c e s  
p a ra  q u e  n a d a  se p ierda .  E n r a s a d o  el 
m a t r a z  de  i .o o o  c. c.  y h o m o g e n e i z a d a  
la m e z c la ,  s e  to m a n  con u n a  pip eta  100 
ce n t ím e t r o s  c ú b ic o s  del  c o n te n i d o ,  q u e  s e  
po nen en un v a s o  o m a t r a z  E r l e n m e y e r ,  
se a ñ a d e n  u n a s  g o t a s  d e  f e n o l t a ’.e ín a  y 
se a g r e g a  so lu c ió n  c o n c e n tr a d a  de so s a  
h as ta  l igera  c o lo r a c ió n  ro s a d a ,  d e já n d o l o  
e n fr ia r .  S e  ac id if ica  l i g e r a m e n t e  con u n a s  
g o t a s  d e  c lo r h íd r ic o  y se a ñ a d e n  u n o s  
10 gr. d e  b ic a r b o n a t o  só d ic o  p r e v i a m e n t e  
d su e lto  en a g u a ,  p r o c ed ie n d o  en s e g u i 
da  a la v a lo r a c ió n  de  ̂ a r s é n ic o  s e g ú n  s e  
d eta l la  en su  l u g a r  o p o r tu n o .  ( V é a s e  pro
c e d i m i e n t o  3 .)

S ie n d o  V ,  e n  c. c . ,  el y o d o  g a s t a d o ,  y  
p e l peso en g r a m o s  de  la  m u e s t r a ,  el 
tan to  por c ie n to  d e  a rs é n ic o  en la m u e s 
tra a n a l i z a d a  s e  o b t ie n e  p o r  l a  s i g u i e n t e  
f ó r m u l a :

VX3.75 ‘(3)
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ARSENITO SODICO
5. A r s é n i c o  s o i  u b l e  k n  e l  a g u a  : Se 

loma una muestra de un gram o, que se 
disuelve en unos ioo c. c. de agua, tras
vasando a un m atraz aforado de 200 cen- 
* [metros cúbicos, lavando bien el vaso y 
embudo y enrasando con agua. Se ag i
ta el m atraz y se pipetan 10c c. c., co
rrespondientes a 0,5 gr. de la m uestra 
prim itiva ; procediéndose. a la determ ina
ción del As trivalente ¿on arreglo a  lo 
expuesto en 3 ; la fórmu a (2) nos dará 
el tanto por ciento de As trivalente en 
el producto analizado.

ARSENIATO SODICO
6. A r s é n i c o  s o l u b l e  e n  a g u a  : Se d i 

suelve una m uestra de un gram o en unos 
loo c. c., se filtra si es necesario, reco
giendo el filtrado en un m atraz aforado 
de 200 c. c ., lavando el vaso de disolu
ción y el filtro sin llegar a la 6oñal del 
m atraz ; se enrasa éste y, tras de agitar 
bien, se toman con pipeta 100 c. c., co
rrespondientes a 0,5 gr. de la m uestra 
prim itiva. En dichos 100 c. c. se deter
mina el As pentavalente, como se deta
lla en 3 ; la fórm ula (2) nos dará el tan
to por ciento de As pentavalente del pro
ducto analizado.

ARSENIATO DE CALCIO
7. H u m e d a d : S o  determina según se 

detalla en 1-a .
8. F i n u r a  : Se procede como se ha 

expuesto en 2.
9. A r s é n i c o  t o t a l  : Procédase de 

acuerdo con 4 , tomando la m uestra de 
un gram o. En este caso, la fórm ula (3) 
se transform a en la sigu ien te :

V x 3.75 (4)
Se em pleará como reductor el cloruro 

cuproso, salvo en el caso en que un an á
lisis cualitativo nos acuse presencia de 
nitratos ; entonces es indispensable el em 
pleo del sulfato de hidracina.

1 0 .  A r s é n i c o  t o t a l  s o l u b l e  e n  a g u a  : 
Se procede según lo detallado en 3.

ARSENIATO DE PLOMO
11. H u m e d a d : Según se trate del pro- 

duelo en polvo o en pasta, habrán de 
•seguirse las instrucciones detalladas en 
1-a )  o 1-b ) .

12. F i n u r a  : Sólo se determina para 
los productos en polvo, procediéndose co
mo 9e detalla en 2.

13. A r s é n i c o  t o t a l  : Se pesan dos g ra
m os y se sigue la técnica detallada en 4 ; 
la fórmula que se aplicará para obtener 
el tanto por ciento de arsénico es :

V x  1,875 (S)
14. A r s é n i c o  s o l u b l e  e n  a g u a : Se 

sigue la técnica detallada en 3, pesando 
dos gram os si se trata de producto en 
polvo, y cuatro gram os si^es en pasta, 
empleando, respectivamente, para dedu
cir los porcentajes las fórm ulas :

(2) o
V x  0,375 (6)

15. P l o m o  t o t a l  : Como método más 
gene ¡a l, ya que es aplicable aun cuan
do el arseniato contenga sales de calcio, 
se adopta el gravim étrico, precipitando 
Fb al estado de CrO *Pb, mediante 
C rO ,K 2 operando a s í :

Una muestra de 2,5 gram os, si 
es polvo, o de ginco gram os si el pro

ducto es en pasta, se echa en un vaso 
resistente al fuego, valiéndose de 100 c c. 
de NO sH diluido al 1/4, calentando has
ta disolución del arseniato de plomo ; se ¡ 
filtra y lava para separar las substancias ' 
insoluoles, recogiendo el filtrado en un 
vaso, añadiendo agua hasta próxim am en
te 400 c. c. ; se calienta cerca de la ebu- 

. Ilición y alcaliniza con NH«OH hasta li
gera precipitac ón, que se disuelve con 
NOaH al 1/10 , añadiendo uno o dos cen
tímetros cúbicos más. Una vez fr/a la 
disolución, se pasa, mediante embudo, a 
un matraz aforado de 500 c. c ., que se 
completa con agua hasta la m arca.

De este m atraz se toman, con pipeta, 
50 c. c. (equivalentes a 1/10  de la m ues
tra pesada), que se vierten en un vaso 
y calientan a ebullición, adicionándose 
entonces, poco a poco, unos 50 c. c. de 
disolución de C r0 4K a al 10 por 100, ag i
tando sin cesar. So decanta el liquido 
aún caliente sobre un crisol de Gooch 
(previamente tarado después de haberse 
calentado hasta 140°-!50o C .), vertién
dose el precipitado en el crisol y lavando 
hasta que el filtrado sea incoloro. La fil
tración se hará ayudando con la trompa 
de agua, pues de no proceder así, resul
ta muy larga la operación. Se seca el 
crisol con su contenido en estufa regula
da de i4o0-i5o° C ., y una vez enfriado 
en el desecador, se pesa. El aum ento de 
peso representa el C r0 4P b ; su producto 
por 0,6906 nos dará la m asa de FbO . 
Para pasar al porcentaje hay que tener 
en cuenta que hemos operado sobre la 
décima parte de la m uestra prim eram en
te pesada, de modo que el producto an
terior habrá que m ultiplicarlo, a su vez, 
por diez, con lo que quedará referido el 
contenido en PbO a 2,5 gram os o cinco, 
según sea la muestra p e sa d a ; los por
centajes se obtendrán m ultiplicando los 
respectivos productos por 40 o por 20.

Se recomienda proceder como se ha 
expuesto, en vez de tomar las m uestras 
de medio gram o (en polvo) o de un gra
mo (en pasia) y operar sin ulterior di
solución ; haciéndolo así, para duplicar 
un análisis— por dudas o deseos de com 
probación— hay que recomenzar desde 
el principio pn cam bio, haciéndolo co- 

.m o queda detallado, no hay m ás que 
extraer otro pipetado de 50 c. c. del m a
traz de 500 y repetir las operac ones a 
partir del pipetado, pero 110 desde el prin
cipio.

18. C a l c i o  t o t a l  : Se toman cinco 
gram os de la m uestra y se disuelven en 
unos 80 c. c.1 de C H , GO O H  al tercio, 
pasándolo a un ¡ m atraz aforado de 
200 c. c. y completando con agua hasta 
la m arca ; se agita bien y filtra por fil
tro seco una parte  del contenido del ma
traz, extrayendo del filtrado, con pipe
ta, 50 c c. que se vierten en un vaao 
resistente al fuego, diluyendo con agua 
hasta uno¿'. 200 c. c . ; se som ete a ebu
llición, precipitando la solución con 
C , 0 4 (N H 4)2; se continúa hirvien- 1
do hasta que c.l precipitado de C , ( )4 C a j 
tome aspecto granular. S e  deja en re
poso hasta el día siguiente, y al reanu
dar la tarea, lo primero que se hace 
es cerciorarse de que se adicionó sufi
ciente disolución de C , Ü 4 (N H 4) 2, 
para lo cual añadim os un poco ron una 
pipeta, de modo que resbale por la pa
red del vaso, y vem os si se enturbia el 
líquido claro que sobrenad a; en caso

afirm ativo, es señal de que hay que ver
ter m ás C 8 Q /t ( N l !4) 2, lo que so 
lleva a cabo sometiendo previam ente a 
ebullición el contenido del vaso. A con
tinuación se filtra y lava con agua h as
ta que el filtrado sólo dé iigoro c<Jor 
con el reactivo de Nessler, señal de h a 
ber elim inado prácticam ente el N H 4 í y  
con él el exceso de oxalatn am ónico, 
que nos produciría orror por la presen
cia de O, O . — — ajeno al C , ( )4 C a . 
Escurrido el filtro se extiende sobre un 
vidrio de reloj, que se sostiene con una 
mano inclinada sobre un embudo intro
ducido on el gollote de un Erlenm eyer, 
y con el frasco lavador (previam ente 
calentado para tener ei agua del ! vado 
bien caliente) en la otra mano, se a rras
tra e] precipitado al Erlcnm cver mediante 
chorro fino y fuerte, hasta no dejar 
nada del precipitado en el filtro. A con
tinuación se añade en el m atraz S 0 4 H a 
poco a poco y m achacando suavem ente 
con una varilla de vidrio en forma de 
pisón, con lo que C , 0 4 C a  pasa a 
C 2 0 4 H ;, que es el que se valora por 
perm anganim etría.

Com o la m uestra pesada es de cinco 
gram os, disueltos hasta 200 c. c*» de los 
que se han tomado 50 c. c., éstos co
rresponden a la cuarta parte de mues
tra pesada, o sea 1,25 g r ., cuyo conte
nido en C a  +  +  nos lo da la fó rm u la :

V  x 0*002

siendo V  el volum en, en c. c ., de 
Mn 0 4 K ri/10 consum ido en la valo
ración.

El porcentaje  se obtendrá m ultipli- 
cand" dicha fórm ula por 80, de modo 
que designando el porcentaje de calcio 
en total por (C a)t, se tien e:

(C a)t =  0 ,16  x V (7)’

E sta  determ inación s<> hará sólo en 
dos c a so s :

i . °  Cuando el análisis cualitativo nos 
acuse la presencia de C a +  -F, aunque 
no se hubiese declarado.

2 .0 Cuando so declare la naturaleza 
y proporción de los com puestos de cal
cio, caso e n el cual, y según sean és
tos, el ana’lista delxirá com probar la 
veracidad de tal declaración, para cer
ciorarse de que no hay falsificación con 
arseniato de calcio.

ACETO-ARSENITO DE COBRE (VER
DE DE PARIS)

17. H u m e d a d  : Se  determ ina de acuer
do con 1-a .

18. F i n u r a  : Se determ ina en grados 
Chanc&l, valiéndose del sulfurím etro de 
Chaneel El aparato consiste en .un  tubo 
de vidrio de 230 mm. de longitud y
12,68 mm. de d ámetro interior, g ra 
duado d^ o a 100, de 5 en 5 un id ad es; 
la división 100 corresponde a un volu
men. desde el fondo, de 25 c. c. ilJe v a

¡ tapón esm erilado de cierre erm ético.
Se  llena el tubo, hasta un poco por

debajo de la señal 100, on 5 gr de
verde d& París y (C t H ,)# O destilado 
sobre Na, quím icam ente p uro ; se ag ita , 
previamente taponado, durante ocho mi
nutos y se deja después media -ora in
troducido en un baño de agua a ‘a tem 
peratura de 17 ,5o C . Al cabo de e$e 
tiempo se completa {con éter ra s ta  la
división ;o o ; se vuelve a tapar y  ag ita
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v ivam en te  durante  dos m inutos ,  :d final 
de los cuales  se coloca vcr t ica lm en le  el 
tubo clon tiro del a g u a  a 17,.3° C . ,  < v L. 
tan do toda sacudida. Se  observa la a l
tura final de la sustanc ia  (gra dos  ( 'h an-  
ce l) ,  considerándola  com o tal cuando 
perm anece  sin variar  d u rante  cinco m i
n u t o s ;  se recom ienda obtener el prom e
dio de varios  en say os .

19. A r s é n i c o  t o t a l  : S e  siguen las 
instrucciones  espec if icadas  < n 4, rubí '* ’ - 
do  de ex p re sa r lo  en A s 2 O ,  para  poder 
hallat la relación A s 2 0, ' C u O .

20. A r s é n i c o  ¡ o i a i  s o i  u r l f . f n  a c . o a  : 

S e  s igu en  ias  instrucciones especif ica
da s  en 3.

21. C o r r e  t o t a l  : S e  pesan dos g r a 
m o s  del producto y se tratan por 
100 c. c. de  Na O H al 2 por 100, on 
un vaso  que  se coloca sobre un m eche
ro (después  de a g i ta r  bien la m uestra  
pa ra  que sea lo m ás  ínt im a posible) y 
cal ienta  a ebull ición hasta  que d e s a p a 
rezca el color vorde. S e  filtra desp ués  
d e  e n fr ia rse  el vaso,- lavan do  bien con

’ Hj, O , y el prec ip itado que esté en el 
filtro se d isue lve  con N O , H. reco g ien 
d o  la disolución en un Er lonm eyer  de 
u nos  200 c. c. y poniéndose a hervir  
h a s ta  que  d e sap arezca n  los vapores  ni
trosos ,  pnra acab ar  de e x p u lsa r  los c u a 
les  se añaden al m atraz  5 c. c. de agua, 
de  brom o satu rada  y 40 c. c. de  a g u a ,  
continuando  la ebull ición h asta  que des
aparezcan los vapores rojos de Br.  ( l\>la 
ebull ición se hará  bajo  v ’ trina d e  buen 
tiro y colocando un em budito  en la boca 
del E r le n m e y c r ) .  A continuación se ad i
ciona  Ñ H 4 O H  hasta  la ap aric ión  del 
agua celeste. \ s igue  hirviéndose ha*ta 
e l im ina r  e! sob ran te  de am o n íaco  (de 
lo que  nos adviorte  el o l fa to ) .  D esp u é s  
se añade ,  gota  a gota ,  C H ,  C O O H  g la 
c ia l ,  hasta  que la coloración azul pase  
a  verdosa ,  a g r e g á n d o s e  entonces unos 
10  c. c. m ás  del referido ácido. S e  deja  
en fr ia r  y añaden unos c r is ta l itos  de I K ,  
d e  modo qu e  h a y a  exceso  y te n g a m o s  
seg u rid ad  de que todo el C u  +  +  ha 
pagado a C u  K  ( P a r a  estar  se g u ro s  de 
qu e  hay exceso  de I K  to m a re m o s  un 
poco del problem a con una varilla  de 
v idrio ,  de la que d e ja re m o s  caer una 
g o ta  en un tubo de en>avo conteniendo 
d isolución de C l 2 H g ;  si hay  sobran te  
de I K  la gota  fo rm a rá  el caracterís t ico  
p rec ip itad o  de L  H g . )  V a  no h a y  m á s  
q u e  va lora r  el I l iberado con S ? O ,  N a 2, 
añadiéndolo  poc0 a poco, con bureta ,  
h a s ta  quo  la coloración del I se h a g a  
tenue, ins tan te  en el que se añaden 
5 c. c. de solución alm idón y continua, 
gota  a gota,  añadiendo al tiosulfato hasta  
la d esap ar ic ió n  del color azul.  S e  advierte  
q u e  esta  yod om etrfa  es lonta y engo
r ro sa ,  puesto  que  con ju n ta m en te  con 
el 1 l iberado, se fo rm a í ,  C u 2, prec ip i
tado coloidal que, a m á s  de mezclar' su 
color blanco con el del vod0 (produc ien
do una coloración sem e ja n te  a la del 
ca fé  con leche, en que es difícil o bser
var  la d ism inu ción  de la coloración d e
bida al I ) .  a r ra s t ra  el com puesto  yodo- 
a lm id ón ,  resu ltan do  el v ira je  poco neto 
y  reaparec ien do  el ,o lor  azul repetid as  
veces ,  d e sp ués  de desap arecid o ,  lo que 
o b liga  a echar m á s  t iosu lfato  y esp e
rar  un r a t o ;  si reaparece  la coloración 
azul,  repetir  la oporación, y as í  varia*  
veces ,  hasta  lograr  la decoloración d e 
finitiva. S e  evitan es ta s  dificultades a ñ a 
d iendo, cuando  se hace  con el IK, 1 c. c0

de solución alcohólica de gom a laca a! , 
4 por 100 y ag ita ndo  bien con una va
rilla ; se observa on seguida  una flocu- 

; laeión del precip itado cob idal que, al 
I cabo de medio a un minuto, se conglo- 
. nutra en el fondo del vaso, nudiéndose j 

valorar  el I con el S ? O ,  N a 2, puesto 
1 que ya  no absorbe almidón v« dado  el 

l 2 C u 2, v on lugar  de un sólido azul os-  1 
curo en suspensión en un líquido turbio  ! 
(aspecto  que se presenta con la técnica ! 
usual,  sin el empleo de la solución al- ¡ 
cohólica de go m a de laca) ,  ahora  se i 
produce un precip itado  crem a, denso, I 
que va al fondo del recipiente ai poco i 
tiempo, de jand o un líquido límpido en 
el que se aprecia perfectam ente el final 
de la vodom etría .

L la m a n d o  V. al volumen en c. c. de 
S ,  O j N a, ni  10 consum ido en la ope
ración, el porcentaje  de C u O ,  nos lo da 
la fó r m u la :

0*398 x  V  (8)

PREPARACION DE LOS REACTIVOS 
PRINCIPALES

C o m o  las  d isoluciones  de t iosu lfato  y  
de yodo no sen soluciones patrones, es 
necesario  señalar  unas  norm as con ob
jeto de que on todos l,os L a b o ra to r io s  
ag r íco las  oficiales se s igan proced im ien
tos idénticos. Para  ello part im os de la 
solución n / io  de C ,  04 H „  estabilizada 
con SO., H ,  ; con ella *e detenrona el 
factor de la de Mn 04 K ;  h a l lado  »»1 

j cual,  por e«l método de V o lh ard ,  se de
duce el correspondiente  a la disolución 
de S ,  O ,  N a , :  v con ésta  se determ ina 
el factor de la de I.

El método propuesto  tiene la venta ja ,  
sobre otros, de que se  valora  la diso
lución de Mn C)4 K n/ 10 ,  necesar ia  para 
determ inar  el C a ,  operación ind ispen sa
ble cuando se analiza  un a r se n ia to  de 
plomo.

Preparación de la disolución n/10 da
C, 0 4 H ,.~ Se  posan 6,3024 gr. de
C ,  0 4 H , puro, crista l izado, y se disue l-  

Í ven en 400 a 500 c. c. de a g u a  en vaso  
¡ res is ten te  a tem peratu ras  e le v a d a s :  se 
j añaden , con la s  precauciones convenien- 
i tos. 50 c. c. de  SC)4 H , con cen trad o :
! se deja en fr iar  y se p a sa  a un m atraz  
! a forado de 1.000 c. c .,  lavando repetidas 
! veces» el va so  y vert iendo los líquidos 
¡ en el m atraz,  cuidando de no llegar  a 
i la m arca  ; por ú lt imo, se en rasa  perfoc- 
j tam ente.  A s í  hem os logrado  estabilizar  
| la solución de C ,  0 4 H , práct icam ente  
j d u rante  ocho m eses,  lo que resulta m uy 
j venta joso  por ser la que  s irve  d 6  patrón 
I p a ra  todas las dem ás.

| Preparación de la disolución de Mn 
• 0 4 K n/10. — Se pesan a p ro x im a d a m e n te  

alrededor de  3 g r . ,  que se disuelven en 
! un volum en de un litro, m edido  grose-  
; ram en te ,  t rasvasa n d o  al frasco  que  la ha 
; de contener. Al cabo de dos  s e m a n a s  
j se  determ ina su factor con la  solución 
! patrón de C ,  D 4 H f.
>! Preparación de la d:solución n/lo de
j S ,  O., N a , . — S e  pesan a p ro x im a d a m e n te  
! unos 25 gr. que' >e disuelven en a gu a  
I hasta  un volumen de un litro, que no 

es necesario  medir e x a ctam en te ,  p a sán
dolo al frasco  que la ha de contener,  
donde se de ja  dos sem a n a s .  T r a n s c u 
rr id a s  las cuales ,  y por el método de 
V o lh ard ,  se determ ina  su fa c to r  con la

de p erm a n g a n a to ,  que» ya se ha a ju s 
tado al va lo ra rse  con la de oxálico.

Preparación de la oisoiución n 10 de I.
Se  disuelven de 20 a 25 gr. de I K ,  exen
to de yndato , en la menor cantidad po
sible de a g u a ;  st> añaden a p ro x im a d a 
mente, 12,5  gr.  de l, que se vierten *0- 
bre la solución anterior ,  ag ita nd o  bien 
hasta  que s e ’ d isuelva  todo el y o d o ; con
seguido esto, se di luye con a g u a  ha^ta 
un litro ap ro x im a d a m e n te .  S e  t r a s v a sa  
al frasco  que la ha  de contener, donde 
se deja  durante  un par de s e m a n a s ;  al 
c a b o '  de  ellas ?e determ ina su factor 
con la solución de t iosu lfato .

Se g ú n  la frecuencia  con que se uti
licen las dos  ú lt im as  soluciones,  hab rá  
que com probar las  m ás  o menos frecuen
tem ente/  con la solución patrón dé 
C 2 ( ) 4 H f, q u e  según se hace constar  
es  práct icam ente  estable  d u rante  ocho 
meses.

Preparación del indicador a'midón.—
En  una cá¡nsula s^ ponen a hervir unos 
100 c. c. de a g u a ;  m ientras  alcanza la 
ebullición se pesa* g roseram en te  un g r a 
mo de alm idón, que se echa en una 
capsulita con una pequeña cantidad de 
a g u a ,  agitando bien para fo rm ar  una 
papilla h om ogénea ,  pero  no d e m a s ia d o  
flúida. S e  vierte este contenido sobre el 
a g u a  que está hirv iendo en la cápsu la  
grand e ,  a g i ta ndo  constantem ente  con 
una vari lla durante  un corto tiempo, al 
cabo del cual se ret ira  del fuogo y se 
deja  en fr iar .  S e  adiciona a p ro x im a d a 
m ente un c. c. de H g ,  se a g i ta  bien y  
se con serva  en contacto  con el m ercu-  
rio.

En  cuanto a  los dem ás  reactivos qu e  
se usan, no es necesario  detallar su pre
paración, que, sin inconveniente a lgun o  
en la u n i fo rm ’dad de los resultados, p u e 
de hacerse  conform e indican los tratados 
genera les .

O R D E N  de 5 de diciembre de 1946 por 
la que se tasan los vinos en todas sus 
clases, productos vinícolas, anisados, 
coñacs y licores.

Mmo. Sr. : Piomudgada la Orden de es
te Ministerio de fecha 14 de octubre pa
sado, por la que se fijaron los precios má
ximos de tasa de la uva y el vino co 
rriente en las bodegas de producción, co
mo primer paso para dar cumplimiento al 
acuerdo dej Consejo de ¡Ministros orde
nando la tasa de estos productos, se pre
cisa ahora, de acuerdo con lo previsto en 
e] punto quinto de la mencionada dispo
sición. tasar las diversas clases de vinos 
y licores a granel y embotellados, que ha 
le ser el complemento de la pretendida 

regulación.
Exam inados 'os escandallos de precios 

presentados por el Sindicato Vertical de la 
Vid, y teniendo en cuenta las dificultades 
que se presentan para llegar a una espe
cificación detallada de rilases, calidades y  
marcas, en cuya estimación influyen mul
titud de factores muy difíciles de aquila
tar, procede, como norma de mejor cri
terio y sin merma alguna de los objeti
vos perseguidos con esta ordenación,
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cstabKcer unes pre o de tasa m áxim os 
para los vinos blancos y tintos en pro
ducción y consumo a granel, tasando tam 
bién aquellos otros productos corno áas 
m istelas, los m o jo s , moscateles y vinos 
dulces corrientes de consumo general en 
e¡ mercado vinícola, y buscando, sin 
em bargo, para los vinos especiales de 
m arca o embotellados^ v para los licores, 
anisados y bebidas especiales, el mante
nimiento de aquellas escalas de precios 
vigentes, ya en libre comercio, en mo
mentos en que sus m attrias prim as te
nían análoga cotización a lias fijadas 
para esta cam paña.

Con este sistema se m antiene fla equi
paración natural establecida ya en libre 
competencia por las distintas m arcas, sin 
forzar con -nuevas cifras, de difícil ela
boración, dicho equilibrio, basado por 
otra parte en su estimación por el públi

co como consecuencia de factores de 
imposible valoración técnica.

Adem ás, al dejar libre en los vinos a 
granel un m atgen desde los precios de 
producción a consumo, los dist¡ntos sec
tores que intervienen en su comercio 
podrán ajustar sus m árgenes y benefi
cios com erciales, valorándose además 
por debajo de esos topes m áxim os las 
distintas calidades y se logrará la mayor 
eficacia en la aplicación de 'la presente 
disposición.

En virtud de lo anterior, este M inis
terio dispone ;

Artícuilo i.°  T asados los vinos blan
cos y tintos de consumo corriente a g ra 
nel en bodega productora al precio m á
ximo de 15 pesetas grado y hectolitro, 
se establecen los siguientes precio§ m á
ximos de t a s a :

M istelas corrientes .................    2 1,2 5  ptas. grado y Hl.
Sum a de alcohol y 

'licor.

M oscateles y vinos dufces ................................ ........... ...............  23 ’ 5 °  P*as. ídem id.
Mostos azufrados  ............................................................................  17*00 M IT’ado y Hl.
__ , l de 36/37 grados ....................................... 9 ,15  » kilogram o.
Mostos concentrados , °  1 * r -1 de 40/42 grados ........................................  1 1 ,6 5  » »

hasta 5 gradus de a c id e z ...............................................  1,25  » flitro.
inagres ^  ^   ̂ grados de afidez ................................... 1 ,7 1  » »

r»>dos estos precios se entienden sobre vagón o camión origen 

A»*t 2 .0 Se establecen ios siguientes precios m áxim os para venta al público en 
el o  nsumo al detall.

V inos sanos y potables, blancos y tintos, de consumo a
granel  .......................     2,8o ptas. litro.

M istelas corrientes ..............................................................................  7»°o n *
M oscateles y vinos duilces .................................................................  7,70 » »
v .  ̂ hasta 5 grados de ac id e z .................................    2,20 » »

I de m ás de 5 grados de acidez ................   2,95 » »

Art. 3 .0 Los precios m áxim os en alm acén de centro de consumo de los mostos 
serán »os s igu ien tes:

Mostos azufrados ........................................................................... . 2i,5o^ptas grado y Hl.
, , de 36/37 gradas ....................................... 1 1 ,5 0  » kilogram o.

Mostos concentrados . ., de 40/42 grados ....................................... 14 ,15  » »

A rt. 4.0 Todas las bebiaas alcoh'ilicas 
de origen vínico, embote liadas y de m ar
ca, incluyendo en las m ism as los vinos de 
m esa, generosos, olotosos, coñacs, lico
res», espumosos y cualquier otra, tendrán 
como tasa m áxim a los m ayores precios 
alcanzados en el segundo trim estre del 
año corriente de 1946, que figuren especi
ficados en los Boletines de Venta o L is
tas de Precios dados en dicho p» nod- por 
los elaboradores, criadores o fabricantes 
y que correspondan a las facturas de li
quidación del impuesto de Usos y C on
sum os y sus Libros de facturas.

Art. 5 .0 Todos los elaboi adores, cria
dores o fabricantes deberán presentar 
ante las Jun tas Provinciales de Precios, 
y por triplicado, en el plazo m áxim o de 
diez días, a partir de la fecha, de publi
cación de la presente Orden, sus lis
tas de precios acom pañadas de la docu

mentación aludida en el ar.tículo anterior, 
para que dichas Ju n tas, mediante la s ' 
oportunas comprobaciones, les devuelvan 
sellados y diligenciados dos ejem plares, 
reservándose el tercero para justificación 
en caso necesario.

Eli segundo ejem plar será enviado al 
Sindicato Nacional de la^Vid, para que 
éste lo rem ita a su vez, clasificado por 
provincias, a la F iscalía  Superior de T a 
sas.

Art. 6.° En los casos de m arcas de 
vinos o productos vínicos que no estu
viesen inciuído> en las listas de precios 
de1 trimestre indicado e n " el articulo 
cuarto o aquellas nuevas que pudiesen 
crearse por 'los e*aboradores, ¿e elevarán 
propuestas de precios por dichos fab ri
cantes al Sindicato Nacional dr la Vid, 
y éste, una vez inform adas, las remitirá 
a ta Secretaría Técnica de. M inisterio de

Agricultura, que resolverá en cada caso, 
teniendo en cuenta la analogía con pro
ductos sem ejantes de precios aprobados.

Art. 7.0 Por la Com isaría Genera] de 
Abastecimientos se revisarán los actuafles 
m árgenes u beneficios industriales que se 
aplican en los establecimientos públicos: 
bares, restaurantes, hoteles, etc. a l<s 
pj<>ductüs vínicos en su despacho al pú
blico, con objeto de lim itarlos a sus jus
tas proporciones, para evitar un encare
cimiento, en la ú'ltima fase, de los pro
ductos anteriorm ente tasados.

Art. 8.° Los precios m áxim os de tasa 
fijados en esta disposición entrarán en 
vigor desde la fecha de aparición de *..« 
misma en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y en ellos se consideran in
cluidos todos les impuestas legailes auto
rizados en esta clase de bebidas.

Art. 9.0 Quedan subsistentes para los 
alcoholes vínicos los precios m áxim os es
tablecidos en el punto primero de la Or
den <¿e la Presidencia del Gobierno de 
i .°  de agosto de 1946, para sus distintas 
calidades.

Lo que digo a V. I. para su conocL 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1946.

R E IN

lim o. Sr. Secretario Técnico de este M i
nisterio.

MINISTERIO 
DE EDUC ACION NACIONAL

O R D E N  de 12 de noviem bre de  1946 
por la que se rectifica la de 29 del pa
sado mes de octubre que constituyó el 
Tribunal que ha de juzgar el Concurso  
B ibliográfico  del corriente año.

lim o. Sr. : Hab éndose padecido error 
en la designación de los miembros qué 
deben componer el Tribunal que ha de 
juzgar el Concurso Bibliográfico del co
rriente año, se rectifica por la presente 
Orden m inisterial la de 29 del pagado 
mes de octubre, quedando constituido el 
Tribunal con los siguientes señ o res: 

Presidente: D Agustín González de 
Amezúa, Vicepresidente del Patronato de 
la B büoteca Nacional.

Vocales : D. Nicolás Fernández-Victo- 
rio, D. Agustín Ruiz C abriada, D. An
tonio de la Torre y del Cerro, Concejero 
de Educación N acional; D. Miguel G<^ 
mez del Cam pillo, Académico de la His
toria, y ,D .a Angela G arcía Rivez y don 
Guillerm o A. de Izaga, en concepto de 
competentes.

Secretario, el de la Biblioteca Nacional.
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Lo d go a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

lim o Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

O RD EN  de 25 de noviembre de 1946 
por la que se aprueba el proyecto de 
obras en el Museo de San Telmo, de 
San Sebastián, monumento nacional 

importante 70.468,38 pesetas.

limo. S r . : Visto el proyecto de sa
neamiento y humedades en el Museo 
de San Telmo, de San Sebastián, mo
numento nacional, formulado por el 
Arquitecto señor Loremte Junquera, im
portante 70.468,38 pesetas;

Resultando que el proyecto se propo
ne corregir las humedades que *e han 
presentado en uno de los paramentos 
revestido con uno de los lienzos de don 
José María Sert, y en el de una Sala 
del Museo Etnográfico, procedentes de 
!a proximidad de las tierras del monte 
U rgu ll;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
70.468,38 pesetas, de las que correspon
den : a La ejecución material, 59.542,40 
pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
obra, con arreglo a lo dispuesto en los 
Decretos de la Presidencia del Consejo 
de 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Departamento 
de 9 de febrero del citado año 1944» 
2.679,40 pesetas; a honorarios de Apa
rejador, ¡guainvnte afectados por las 
disposiciones aludidas, 803,80 pesetas; 
a premio de pagaduría, 297,70 pesetas, 
y a pluses de cargas familiares y ca
restía de vida, 7.145,08 pesetas;

Considerando' que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 
el proyecto desque se trata pasó a in
forme de la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles, quien lo emite en 
sentido favorable a su aprobación, y que 
en igual sentido favorable lo informa 
la Com isaría General del Servicio de 
Defensa del Patrimonio Artístico Na
cional ;

Considerando que la naturaleza de la 
obra heon-eja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso 
de la autorización que concede el De
creto-Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 9 de 
este mes, y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por la Intervención Ge

neral de la Admini -ación del Estado 
en 18 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia, que las obras 
en él comprendida* se realicen por el 
sistema de administra *ón, debiendo 
librarse la cantidad de 70.468,38 pese
tas, importe del presupueste», en concep
to de «a justificar», con cargo al eré 
dito consignado en el ca.pítu’o tt-rcero, 
artículo cuarto, grupo sexto, concepto 
trece, subeoncepto segundo del presu
puesto de gastos dé e*te Departann-n- 
to, extendiéndose ei oportuno libramien
to en la forma reglamentaria. \

'Lo digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RD EN  de 27 de noviembre de 1946 por 
la que se aprueban obras en la Ca
tedral Vieja de Salamanca, monumen
to nacional, importante 42.031 pesetas.

limo. Sr. : Visto el proyecto de obras 
de restauración de la Catedral Vieja de 
Salamanca, monumento nacional, formu
lado por el Arquitecto don Anselmo Are
nillas, importante 42.031 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la restauración del monumento y el sa
camiento del mismo, a cuyo efecto st 
•jroyecta una limpieza general de cubier
tas, reposición de los parecí líos rotos, que 
parece ser existen en las armaduras, evi
tar las humedades que acusan los muros 
que dan a la puerta del Mediodía o Pa
tio Chico, e tc .;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 42.031 
pesetas, de las que corresponden : a la 
ejecución material, 36.024 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 1 .7 11 ,14  pesetas; a hor 
norarios de aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas, pese- 
tas 51^ ,34 ; a premio de pagaduría, pe
setas 180,12, y a cargas sociales (plus de 
carestía de vida y familiares) 3.602,40 pe
setas ;

Considerando que eri cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual

sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio ae Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional ;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
'a autor zación que concede el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936 ;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 22 del 
actual, y que éste ha sido fiscalizado fa
vorablemente por el Delegado en este De
partamento dé la Intervención General de 
la Administración del Estado en 25 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas §e realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 42,031 pesetas, importe del 
presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo sex
to, concepto 13, subeoncepto segundo del 
Presupuesto de gastos ‘de este Departa
mento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1946.

IB A Ñ EZ M A RTIN

fimo. Sr. Director generalde Bellas Ar
tes.

O RD EN  de 27 de noviembre de 1946 
por la que se aprueban obras en el 
convento de Santa Isabel de los Reyes, 
de Toledo, ciudad monumental, por un 
importe de 46.736,68 pesetas.

limo. S r . : Visto el proyecto de obras 
en el convento de Santa Isabel de los 
Reyes, de Toledo, ciudad monumental, 
formulado por el arquitecto don José 
Manuel González Valcárcel, importante 
46.736,68 pesetas ;

Resultando que en el proyecto se pro. 
pone la restauración de los pies derechos 
de la fábrica de ladrillo, las balaustradas 
de madera, el tejado y las solerías de la 
galerna del patio de la enfermería y el 
centro del mismo patio, e tc .;

Resultando que el proyecto asciende, en 
su total importe, a  la cantidad de pe- 
seta¿ 46.736,68, de las que corresponden ; 
a la ejecución material, 38 .411,10  pese
tas ; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los De
cretos de la Presidencia del Consejo de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 Y Orden de este Departamento de 
9 de febrero del citado año 1944, pese
tas 1.824,52 ; a honorarios de aparejador, 
igualmente afectados por las disposicio
nes aludidas, 547,35 pesetas; a premio
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de pagaduría, 192,05 pesetas; a plus de 
carestía de vida, 3.841’ 1 1 ,  y plus de car
gas fam iliares, 1.920,55 pesetas ;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
provecto de que se trata pasó a inform e 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes C iviles, quien lo emite en sentido 
fayorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo inform a la Com sa- 
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrim onio Artístico N acional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de adm inistración, haciendo uso de 
la autorizar ón que concede el Decreto- 
Lev de 22 de octubre de 19 36 ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 22 del 
actual, y que éste ha sido fiscalizado 
favorablem ente por el Delegado en este 
Departam ento de la Intervención Gene

ral de la Administración del Estado en 
25 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto» aprobar 
el proyecto de referencia, que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de adm inistración, debiendo li
brarse la cantidad de 46.736 68 pesetas, 
importe d?l presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo sexto, concepto 13 , sub- 
concepto séptimo «ciudades y conjuntos 
monumentales», del Presupuesto de gas
tos de este Departam ento, en la form a 
reglam entaria.

Lo  digo a V . I. p ara  su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de nov?embre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director , general de Bellas 
Artes.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 28 de noviem bre de 1946 por 

la que se aprueban Norm as provisiona

les para el cum plim iento del R égim en  

de previsión que establece la R eglam en

tación Nacional de Trabajo de la Cons

trucción y Obras Públicas y se m odifica 

el artículo 1 1 5  de la m ism a•

lim os. Sres. : V istas las normas provi- 
sionales propuestas por el Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales de este 
M inisterio, para el cumplimiento del Ré
gimen de previsión que establece la R e
glam entación Nacional de Trabajo de la 
Construcción y O bras Públicas, de fecha 
3 de abril de 1946,

En uso de las facultades atribuidas a 
este Ministerio, he acordado:

i . °  Aprobar las expresadas normas pro
visionales hasta tanto se constituyan con 
personalidad jurídica propia cada uno de 
los respectivos Montepíos provinciales de 
dicha actividad laboral.

2.0 Modificar el artículo 1 1 5  de la re
ferida Reglamentación Nacional de Tra
bajo de la Construcción , O bras Públicas, 
cuyas funciones, atribuidas a las Com i
siones general, central y provinciales, de. 
penderán en lo sucesivo del Servicio de 
M utu alid ad es, y Montepío Laborales de 
este M inisterio y de las Juntas Provin

c ia le s  de Gobierno que se establecen en
las normas aprobadas por esta dispo
sición.,

3 .0 Autorizar a La Dirección General de

Previsión para establecer cuantas Norm as 
com plem entarias exija  la aplicación de 
estas disposiciones; y

4.0 Disponer su inserción en eí 'BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Lo que d gó a V V. II. para su cum pli
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V V . II. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim os. Sres. Subsecretario y Director 
general de Previsión de este Ministerio.

N O R M A S  PROVISIONALES 
PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CAPITULO X DEL RE
GLAMENTO NACIONAL DE 
TRABAJO DE LA CONSTRUC

CION Y OBRAS PUBLICAS

C A P IT U L O  P R IM E R O  

Nombre y constitución de las Ju n ta s  
Provinciales de Gobierno

Articulo  i . °  L a  Entidad a constituir en 
cada una de las provincias del territorio 
nacional,' se denominará oficialm ente 
«Junta Provincial de Gobierno para la 
previsión en la Construcción y O bras Pú
blicas» de la provincia de ............................

Art. 2 ° L a  Entidad provisional á que 
se refiere el artículo anterior tendrá torrn 
afiliados a todos los trabajadores <je cada 
una de las provincias a quiene- afecte la 
Reglam entación Nacional de Trabajo 
aprobada por Orden ministerial de fecha 
3 de abril de 1946, que se encuentren en 
servicio activo, cualquiera que sea el G ru
po profesional a que pertenezcan.

A rt• 3.0 L as  Em presas de la Construc
ción v Obras Públicas de cada provincia, 
considerando como tales las regulada?, por 
la Reglamentación Nacional de . I rabajo 
en dichas actividades, quedando afecta

das a cuantas obligaciones se deriven de 
las presentes Normas reglam entarias pro
visionales.

Art. 4.0 Las ju n tas Provinciales de Go
bierno de Previsión, de Construcc:ón y 
O bras Públicas establecerán su domici
lio provisionalmente em las Delegaciones 
Provinciales de T rabajo , en las de Sindi
catos o en los locales que al efecto se 
elijan según se acuerde por dichas Jun 
tas, que para regular estas norm as-se 
establece. Su duración será limitada, has
ta tanto se aprueben los Estatutos regla
mentarios de cada uno de los Montepíos 
co<n carácter definitivo, y desenvolverá sus 
funciones en la jurisdicción provincial de 
cada una de ellas, como queda expre
sado. \

Art. 5 .0 L a s  Jun tas de Gobierno que 
se crean tendrán única y exclusivam en
te personalidad y facultades para la apli
cación de estas Normas provisionales.

Art. 6.° L as prestaciones d^ previsión 
que a continuación se señalan serán to
talmente independientes de las que pue
dan corresponder a sus afiliados 0 bene
ficiarios como consecuencia de los segu
ros y subsidios • sociales obligábanos es
tablecidos por el Estado y aquellus que 
vengan disfrutando de otra clasr» de Ins
tituciones de carácter privado, local, pro
vincial o nacional y compatibles con to
dos ellos.

C A P IT U L O  II

Fin es de las Ju n ta s  provinciales de 
Gobierno.— Sec c io n es de previsión que 

se practican

Art. 7.0 L a s  Jun tas atenderán las obli
gaciones de previsión que se indican en 
los artículos siguientes y con arreglo a 
las norma-s y requisitos que para Cada 
una se señalan.

SECCION PRIMERA

Subsidio de paro debido a  inclemencias 
del tiempo

Art. 8 .° Se concederá a los producto
res afectados por la Reglam entación Na
cional de Trabajo  de la Construcción y 
O bras Públicas un Subsidio de paro de
bido a las inclemencias del tiempo. Se 
entenderá como tal el paro que se pres. 
duzca con motivo de la suspensión del 
trabajo a causa de circunstancias clim a
tológicas, cuando el productor se encuen
tre trabajando para la ejecución de deter
m inadas obras con una Em presa del 
ramo.

Las prestaciones a percibir por los tra
bajadores en los días perdidos como con
secuencia de inclemencias del tiempo se
rán satisfechas por las propias Em presas 
donde presten sus servicios, mediante nó
m inas especiaos, cuvo modelo facilitarán 
las Juntas que se crean.

L as Em presas efectuarán los pagos ‘de 
esta clase de subsidios en el mismo día 
señalado para el abono de los salarios a 
sus trabajadores en la semana siguiente, 
siendo resarcidas de su importe en los 
días que por cada Junta se señale, me
diante' la pre^ntación del ejemplar de 
la nómina por duplicado, autorizado por 
ésta, firmada por los trabajadores’ a quie
nes se refiera y con los requisitos que 
cada Junta disponga.

Art. 9.0 L o s subsidios por el concepto
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de paro debido a inclemencias del tiem
po que se abonarán a los trabajadores 
será el equivalente al 50 por 100 de su 
jornal, con exclusión del plus de carestía 
de vida y de los demás beneficios que 
por concesión voluntaria de la Em presa 
disfrute el trabajador en el momento del 
paro.

Art. 10. P ara  que los trabajadores ten
gan derecho a los beneficios por paro de
bida a las inclemencias del tiempo pre
cisarán tener cubierto, como mínimo, un 
período de carencia de seis meses efec
tivos, o sean ciento ochenta días de tra
bajo, sumados únicamente los trabajados 
en las diversas Em presas que se encuen
tren al corriente en el pago de las cuotas.

El trabajador tendrá derecho a perci
bir el Subsidio de paro por inclemencia^ 
del tiempo durante um período m áxim o 
de sesenta días dentro de cada año na
tural.

Art. n .  Para  el debido control fie los 
subsidios que por este concepto perciban 
los trabajadores se llevarán las anotacio
nes necesarias en la ficha individual de 
cada uno.

Art> 12. Las Em presas, para hacer 
efectivos los beneficios de Subsidio de 
paro por inclemencias del tiempo, debe
rán solicitarlo por escrito, previamente, 
de las Jun tas de Gobierno correspondien
tes, ya que sin este requisito no les será 
reintegrada cantidad alguna por este com_ 
cepto.

P ara solicitar dichas autorizaciones las 
Em presas deberán dirigir escrito razona
do a las Ju n tas de Gobierno en el que 
se haga constar dónde se encuentra es
tablecida la obra, duración del paro y 
form a en que los trabajadores afectados 
realizaban la labor, acompañando nómi
na referida a los días de la sem ana no 
trabajados, y en la que conste los nom
bres, categoría profesional de aquéllos y 
los dem ás requisitos que ordinariam ente 
se hacen figurar en las nóminas corrien
tes, independientemente de los demás que 
puedan ser exigidos en carta caso por las 
Ju n tas de Gobierno correspondientes.

Además de los justificantes que en el 
párrafo  anterior se enumeran, las E m 
presas deberán presentar igualm ente los 
resguardos que acrediten haber efectuado 
todos los ingresos de (as cuotas que por 
ios distintos conceptos corresponde a  ca
da una.

Art. 13. L a s  Jun tas de Gobierno, hien 
directamente pon medio de los Vocales 
que la componen, o por personas al efec
to designadas, con autorización escrita, 
para ser exhibida en su caso, podrán rea. 
fizar cuantas intervenciones consideren 
oportunas en las Em presas donde se haya 
producido el paro, a fin de inform ar so
bre el escrito de solicitud a que se refie
re el artículo anterior.

Art. 14. En  las poblaciones donde se 
haya producido el paro que no corres
ponda a la ^capital donde reside la Junta 
de Gobierno, las solicitudes del pago de 
subsidio, independientemente de ir acom 
pañadas de los documentos y con los re
quisitos antes señalados, deberán llevar la 
conform idad o visto bueno del señor Al
calde y Delegado sindical correspon
diente.

L a s  Em presas que abonen esta clase 
de subsidios sin la debida autorización, 
los requisitos antes señalados y aquellos 
otro9 que en cada caso pueda exig ir la

Junta de Gobierno, no tendrán derecho 
a que les sean reintegradas las cantida
des abonadas por ellas.

SECCIO N SEG U N D A  

S u b s i d i o  de d e f u n c i ó n
Art. 15. Se concederá un Subsidio de 

defunción, con carácter provisional, a ios 
fam iliares del trabajador fallecido, en la • 
siguiente cuantía :

De mil pesetas a favor de la viuda.
De quinientas pesetas más por cada 

hijo menor de dieciocho años, con el tope 
m áxim o de cinco mil pesetas.

De mil pesetas a favor de los padres, 
si el trabajador fallecido fuere soltero y 
viviera bajo la patria potestad de aqué
llos.

Para tener derecho al Subsidio de de
función, será preciso:

a) Que el trabajador fallecido estuvie
ra casado legalmente.

b) Que tuviera reconocidos a  los hijos, 
si éstos fueran naturales.

c) Que el matrimonio 10 hubiera con
traído dos años antes de producirse el 
fallecimiento.

d) Que el obrer0 fallecido tuviera cu
bierto el período de carencia de seis m e
ses efectivos, o sean ciento ochenta días 
de trabajo.

Todos estos extremos serán acredita
dos en form a conveniente, de acuerdo 
con lo que exija cada Junta de Gob ernó.

 ̂ L a s  solicitudes de Subsidio por defun
ción deberán dirigirse, por escrito, a las 
Jun tas de Gobierno correspondientes.

SECCIO N  T E R C E R A  

P r e m i o s  a l a  v e j e z
Art. 16. Se concederá un premio a la 

vejez de cuatro mil pesetas, de acuerdo 
con los requisitos siguientes :,

a) Que el trabajador haya cumplido 
los sesenta y cinco años de edad y soli
citado el Subsidio de vejez del Instituto 
Nacionail de Previsión.

 ̂b) Tener cubierto el período de caren
cia d© dieciocho meses como mínimo.

 ̂L as  solicitudes de Subsidio de vejez se 
dirigirán a las Juntas de Gobierno res
pectivas por escrito, acreditando, de acuer
do con lo que exijan éstas, los requisitos 
citados.

CAPITULO III 
Del régimen económico

Art. 17. E l patrimonio de esta clase 
de Instituciones se nutrirá con los ingre
sos sigu ientes:

a) Por las cuotas de los productores, 
consistentes en el 3 por 100 de sus sa
larios.

b) Por la aportación de las Ém presas, 
consistente en ei 6 ñor 100 de los sa la
rios satisfechos por estas a  los producto
res a su servicio.

c) Por el importe de la participación 
en los beneficios, en el caso previsto en 
el apartado d) del artículo 47 del Re
glam ento Nacional de Trabajo.

d) Los ingresos del fondo de reserva 
y los del capital y bienes que posea cada 
Institución.

e) L a s  cantidades correspondientes con 
cargo a  ias Em presas por intereses de

demora sobre las cuotas o ingresos, cuan
do no sean liquidadas por aquéllas en lo* 
plazos señalados.

f) L as aportaciones voluntarias y aque- 
Has que con carácter obligatorio puedan 
ser señaladas por dis Posici ° nes legale* 
posteriores.

Art. 18. Del total de los ingresos que 
se obtengan por todos los conceptos, pro
visionalmente se destinará únicamente e! 
60 por 100 de ios mismos a cubrir la* 
obligaciones enumeradas en las Seccione* 
primera, segunda y terrera del capítulo 
anterior, delimitando claram ente cada una 
de ellas en el desarrollo de la contabili
dad y  en los presupuestos m ensuales.

CAPITULO IV
De los benenficiarios y sus derechos
Obligaciones de las Empresas afec

tadas

Art. 19. Perderán el derecho a los be
neficios a que se refieren estas Norm as 
provisionales los productores /que dejen 
de prestar servicio voluntariam ente en las 
Em presas afectadas por la Reglam enta
ción Nacional de Trabajo  de la Construc
ción y Obras Públicas. ,

Art• 20. L a s  Em presas afectadas por 
la Reglam entación Nacional de T rab ajo  
de la Construcción y Obras Públicas y 
por estas Norm as provisionales, así como 
los beneficiarios, quedan obligados' a fa
cilitar la comprobación de la exactitud do 
cuantos documentos, nóminas, etc., so 
relacionen con la m archa adm inistrativa 
de estas Instituciones, bien al Servicio da 
M utualidades y Montepíos de este 'Minis
terio, a los Inspectores de T rabajo  o per
sonas en quien se delegue.

A rt. 2 1 . L a s  Em presas, dentro de los 
cinco días siguientes a la liquidación do 
los salarios, deberán rem itir a  cada Ju n 
ta de Gobierno certificación de la totali
dad de los sueldos o jornales, prim as, 
gratificaciones, etc., devengados por todo 
el personal afecto a cada una de ellas.

Art• 22. L a s  Em presas, antes del día 
10 de cada mes, ingresarán en las cuen
tas corrientes establecidas por cada Ju n 
ta provincial y a disposición de ésta, e l 
saldo que resulte después de deducir del 
total de cantidades a ingresar por cuo
tas el importe de la nómina de los subsi
dios abonados por paro debido a incle
m encias del tiempo.

CAPITULO V 
De los fondos de reserva y sistema da 

contabilidad
Art. 23. L09 fondos de reserva de ca

da Entidad estarán constituidos con el 
40 por 100 del totql de las recaudaciones 
que quedan inm ovilizadas, y los saldos 
favorables que resulten, una vez cum pli
das y satisfechas la9 obligaciones antes 
señaladas.

Art. 24. Para atender a los gastos ge
nerales y  de administración se dedicará, 
como m áxim o, el 3 por 100 del 60 por 100 
del total que representen los ingresos de 
las cuotas.

Art. 25. L a s  Jun tas de Gobierno re 
dactarán un presupuesto mensual de in
gresos y gastos, que será remitido al Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos L a 
borales, en unión del estado y  balance
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mensual de cuentas, antes del día 5 de  
rada mes. j

Art. 26. Los excedentes que resulten ' 
del 60 por 100 de! total de las cuotas in
gresadas, después de abonadas las obli
gaciones contraídas, estarán invertidos en 
libretas de ahorro a la vista, hasta tanto 
se constituya con personalidad jurídica 
plena cada uno de los Montepíos.

Art. 27. Las Juntas de Gobierno des
arrollarán su contabilidad por el sistema ' 
de partida doble.

CAPITULO  VI

De la organización y funcionamiento 
de las Juntas de Gobierno

Art. ¿S. Las Juntas de Gobierno de 
cada provincia estarán integradas por 
las siguientes personas :

Presidente :
El limo. Sr. Delegado de Trabajo de 

la provincia.
Vocales :
Delegado Provincial Sindical.«
El Jefe de la Oficina Provincial de Co

locación Obrera.
El Jefe del Sindicato Provincial de la 

Construcción.
Un representante empresario.
Un representante técnico. ' '
Un representante administrativo.
Tres representantes obreros.
Los Vocales, empresario, técnico, ad

ministrativo y obreros serán designados 
conjuntamente por los Delegados de T ra
bajo y Sindicatos respectivos antes de los 
cinco días siguientes a la publicación de 
estas Normas en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , dando cuenta de la de
signación al Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales de este Ministerio, 
para su ratificación o reparos.

Actuará de Secretario de actas de la 
Junta de Gobierno el que sea designado 
a dicho fin en la primera reunión que 
se celebre.

Art. 29. Serán funciones de la Junta
de Gobierno :

r.° La administración del Cx> por 100 
de la totalidad de los fondos que consti
tuyan el patrimonio de cada Entidad.

2.0 Estudiar y resolver las peticiones, 
de Subsidio por Vwr0 debido a inclemen
cias del tiemoo. Subsidios por defunción 
v premios a la vejez.

3.0 Informar «obre cuantos asuntos les 
sean remitidos por el Servicio de Mutua
lidades y Montepíos de este Ministerio, 
así como cumplimentar las normas que 
se dicten.

4.0 Velar por el cumplimiento de las 
obligaciones que se derivan de estas Nor
mas provisionales.

5.® Nombrar el personal administrati
vo necesario, con carácter interino.

Art. 30. Los acuerdos de la Junta de 
Gottjerno se adoptarán por mayoría de 
votos. Celebrarán sesiones ordinarias una 
vez como mínimo por semana, y con ca
rácter extraordinario cuantas veces lo con
sidere necesario el Presidente o lo solici
te la mitad más uno de los Vocales.

Art. 31. Las deliberaciones y acuerdos 
de la Junta de Gobierno se harán cons
tar en los libros de actas correspondan- 
tfes, autorizándolos con su firma el Pre- 
sidente v el Secretario de la misma.

Art. 32. De cada una de las reunio
nes que se celebren se enviará al Servi

cio de Mutualidades y Montepíos Labo
rales de este Ministerio copia certificada 
de cada una de las acras que se refieran 
a aquéllas, dentro de las cuarenta y ocho 
huras siguientes a su celebración.

Art. 33. El Presidente de las Juntas 
de Gobierno representará e>n toda clase 
de asuntos administi ativos a la misma, 
convocará y presidirá las reuniones que 
se celebren, autorizará con su firma las 
comunicaciones y escritos que se expi
dan y las órdenes de pago y los talones 
de extracción de fondos de las cuentas 
corrientes, en unión de dos Vocales, que 
a tal efecto se designen en la primera 
reunión que se celebre con la interven
ción del interventor.

Art. 34. El Interventor de cada Junta 
de Gohierno será nombrado por el Servi
cio de Mutualidades y Montepíos Labo
rales, a propuesta de cada una de las re
feridas Juntas.

Serán funciones del Interventor conta
ble el intervenir toda clase de documen
tos de ingreso de fondos, pagos que se 
efectúen, dirigir la contabilidad, formu
lar los balances mensuales de ingresos y 
gastos, confeccionar provectos de presu
puestos y gastos, cumplir las obligacio
nes propias de su cargo y las de Teso
rería.

C A P IIU LO  V II  

D e l a  i n s p e c c i ó n

35- ^  inspección o intervención
del.cumplimiento de las obligaciones que 
dimanan del artículo 108 de la Regla
mentación Nacional del Trabajo de la 
Construcción y Obras Públicas y de las 
que se contraen de las presentes Normas 
provisionales, estarán a cargo del Servi
cio de Mutualidades y Montepíos Labo
rales de este Ministerio, de las Delega
ciones Provinciales de Trabajo y de la 
Inspección Provincial de Trabajo.

Art. 36. Sin perjuicio de las normas 
que preceden, las Juntas de Gobierno, las 
Empresas, productores y G itanism os se 
atendrán a las compleméntelas que pue
dan dictarse, en su caso, por el Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales 
de este Ministerio.

O RD EN  de 29 de noviembre de 1946 
por la que se aprueban las n ormas es
peciales de Trabajo para la Industria 
Textil Lanera dedicada a la fabricación 
de mantas de lana y de mantas y muletones

 de mezcla.

linio. Sr. : Aprobado por Orden mi
nisterial de 28 de marzo de 1943 el Re
glamento Naciohai de Trabajo para el 
sector Lanero de la Industria Textil, se 
han ido adaptando sus Normas funda
mentales a aquellas modalidades espe
ciales de fabricación que, precisamen
te por sus características peculiares, re
claman amoldar los rasgos esenciales 
de tales Ordenanzas a su verdadera y 
auténtica naturaleza.

Aparte de algunas fabricaciones espe
ciales, que ya ban sido objeto de regu

lación concreta, existen otras que aun 
no han sido adaptadas según su fisono
mía, entre las cuales merecen destacar
se las dedicadas a la fabricación de 
Mantas v Muletones de Lana, a cuya 
normación- laboral tiende ia presente 
Orden.

En su virtud, en uso de las atribu
ciones que están conferidas a e^íe De
partamento por la Ley de 16 de octu
bre de 1942, he acordado:

Primero.—Aprobar las Normas espe
ciales por las cuales, con carácter na
cional, habrán de regirse las Industrias 
Textiles Laneras dedicadas a la fabrica- 
cin de mantas de lana y de mantas y 
muletones de. mezcla.

Segundo.— Declarar que las mencio
nadas Industrias, en ¡o no regulado 
concretamente por las referidas Nor
mas especiales, reclamadas por sus mo« 

-dalidad de trabajo, se habrán de suje
tar a los preceptos del vigente Regla
mento Nacional de Trabajo para el Sec
tor Lanero de la Industria Textil.

Tercero.—Autorizar a la Dirección 
General de Trabajo para dictar cuantas 
disposiciones exijan ]a ap’icación e in
terpretación de las repetidas Normas 
Especiales ; y

Cuarto. — Disponer la inserción del 
pertinente texto en el B O L E T IN  O 'FL  
C IA L  D E L  ESTAD O .

L o  que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios* guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de noviembre de 1946.

GURON DE V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Trabajo.

N O R M A S  ESPECIALES D E TRABAJO PARA LA INDUSTRIA TEXTIL LANERA DEDICADA A LA FABRICACION DE MANTAS DE LANA Y DE 
MANTAS Y MULETONES DE MEZCLA

CAPITULO  PRIM ERO

A m b i t o  d e  a p l i c a c i ó n
Artículo i . °  A m b i t o  t e r r i t o r i a l  y  f u n 

c i o n a l .— 1 )  Las presentes Normas es
peciales serán de aplicación a todo di te
rritorio nacionafl.

2) Queda comprendida en esta moda
lidad especial de la Industria Textil la 
fabricación de mantas de lana y la de 
mantas y muletones de mezcla, cual
quiera que sea eil proced i miento utilizado' 
para su obtención abarcando, por consi
guiente, todo el proceso que partiendo 
de ia lana en rama, sucia o limpia, o 
ael hilo de lana, tiene por objeto fabri
car mantas de lana, en cuya composición 
no intervengan fibras que no procedan 
directamente de la lana, y todo el pro
ceso de fabricación de mantas y muleto
nes cuando en la composición dtü pro.
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ducto se empleen conjuntamente distin
tas tibias textiles, incluso algodón, siem
pre y cuando que la proporción de éste 
sea superior al vcime poi ciento.

Art. 2.° A m b it o  i e m p o r a l  y  p e r s o 
n a l . —Las presentes Normas especiales, 
que empezarán a regir, desde el día si
guiente al ile su inserción en e] B O LE 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , serán
de aplicación a todos ios trabajadores 
que actúen en esta especialidad de la In
dustria Textiil Lanera, tal y como queda 
definida en el artículo que antecede, 
cualquiera que sea el cometido que ten
gan asignado, sin más excepción que 
la consignada en e! inciso 2) dei artícu
lo 4 f de las vigentes Ordenanzas de 28 
dt marzo de 1943 para la Industria Tex
til Lanera.

CAPITULO  II

Clasificación y definición de las 
Secciones

SECCION PRIMERA 
C l a s i f i c a c i ó n  g e n e r a l

Art,  3.0 Las industrias dedicadas 3 
esta modalidad ae trabajo se integran en 
las- >iguientes Secciones:

a) Clasificación y lacado.
b) Hilatura de carda.
c) Tejido.
d) Ramo de agua.

SECCION SEGUNDA

Definición de las operaciones de cada 
Sección

Art. 4 . °  S e c c 'Ó n  d e  « C l a s i f i c a c i ó n  y 
l a v a d o » .— Tiene poi objeta la agrupación 
de la> janas y libia> mediante ia separa
ción de la» oistintas calidades, asi ct>mo 
\* eliminación po» ia acción del agua y 
p rendo-, quumcos de la gran cantidad 
de tierra, grasas y otras impurezas que 
contunen.

Art, S e c c i ó n  d e  « H i l a t u r a  d b  
c a r d a » . —a ) Su finalidad consiste en 
c< nvertir en hillo directamente, sin pei
nar, cualquiera fibra en rama o sus re
generados, puntas, barbas, decales, des
perdicios, etc., solos, o mezclados entre 
sí o con materias textiles distintas.

2) Se subdivide en las Subsecciones 
de «Preparación» c «Hilatura». La  pri
mera convierte la materia en mecha ; la 
segunda convierte la mecha en hilo.

Art. 6 . °  S e c c ió n  d k  ¡«1 e j i d o » .  — 1)  Es 
aquella en que, previa ia conveniente 
preparación, se entielaza una serie de 
hnos paralelos, que constituyen la ur- 
d mbre, con uno o varios hitas continuos, 
en sentido perpendicular a los primeros, 
que constituyen la trama para formar el 
tejido.

2) Se subdivide en «Preparación», 
«Tejido propiamente dicho» y «Repasa
do», que se definen de igual manera que 
en ei inciso i) jH articulo 8.° del Re
glamento laborai para el Sector Lanero 
<V 1a Industria Textil.

Art, y.°  S e c c i ó n  d e  « R a m o  d e  A g u a » ,  i; E s  la Sección qu* tiende a dar a 
los hilos y tejido^ e! as|>e< to y presen
tación deseados por medio de una serie 
dt operaciones que, sin alterar su es
tructura. se practican en fas materias 
textile- durante *as distintas fases de ela
boración.

2) Se divide en las difidentes opera
ciones determinadas en el apartado j) del

artículo 8.° de las Ordenanzas laborales 
laneras, siendo aplicables ias definicio
nes allí contenidas.

CAPITULO III  

Clasificación y definición del personal 
SECCION PRIMERA 

C l a s i f i c a c i ó n  g e n e r a l

Art. 8.® El persona* ocupado en esta 
clase de industrias se clasificará de igual 
firm a que el que actúa en la Industria 
Textil Lanera, siendo asimismo iguales 
sus definiciones genéricas, tanto en lo 
que se refiere all personal directivo y téc
nico como en lo que respecta al obrero, 
auxi'iar, complmentario, administrativo 
y mercantil.

SECCION SEGUNDA 
Definiciones especificas del personal

Art. o . °  P k r s u n a i  t ó c n i c o  y d i r k c -  
n vo .— 1] En cuanto a la> definiciones 
cte Jefes de fabricación, Mayordomos, 
Ayudante*, de Mavordumo, Encargados, 
Ayudantes de Encargado, Conti amaes
tres, Ayudantes de Contramaestre, lée
meos propiamente dichos y Aprendices 
ce Técnico, regirán tas definiciones con
cretas especificadas en el articulo 11 de 
ia> Ordenanzas laborales para el Sector 
Lanero, si bien se tendrá en cuenta la 
pai tirularidad que indica en el apar- 
taJu siguiente.

2 ) En las industrias en que por la 
menor importancia de alguna de sus 
Secciones n<> pudieran éstas figurar como 
independientes, cabrá agrupar dos Sec
ciones, o todas ellas bajo una soda di
rección, si bien habrá de pedirse y ob- 
ttrerse la oportuna autorización dr la 
Delegación de Trabajo jurisdiecionalmen- 
re competente.

Art. 1 0 .  D e f i n i c i o n e s  e s p e c í f i c a s  d e l  
p e r s o n a l  o b k e r  ; . —  i)  E] personal del 
Grupo obrero ocupado en las Industrias 
Laneras dedicadas a la fabricación de 
mantas de lana y de mantas y mufeto- 
nes de mezcla se define en igual forma 
qtie !a consignada en el Reglamento vi
gente para 0! Sector Lanero, fecha 28 de 
marzo de 1943, a cuyas categorías se 
agregan las que a continuación se defi
nen. características de esta modalidad 
industrial, si bien pueden existir en al
gunas otras Empresas textiles laneras :

a) D e s m o t a d o r :  Es el Oficial 
varón que realiza las operaciones mWá- 
nicas encaminadas a eliminar de la lana, 
una vez lavada, todas las impurezas ve
getales que lleva consigo.

b) H i l a d o r  d e  t o r n o :  Es el 
Oficial varón que efectúa, con impulsión 
a mano, las mismas operaciones que el 
Hilador.

c) O f i c i a l  d e  t o r n o :  Es el
profesional varón que auxilia en sus fun. 
done* al Hilador de torno, con el qqe 
forma equipo fijo en una máquina ; anu
da los hilos que se rompen y con el Hi- 
lador de torno saca la mudada, pone 
tubos, cambia cuerdas y, en general, 
hace cuantos trabajos le indica aquél.

d) f í a t u a r e r o :  Es el Oficial va
rón que tiene a su cargo la máquina 
«batuar», en la que realiza la operación 
de batido y mezcla de la lana.

e) A t a d o r e s p e c i a l :  E s el 
Oficial varón que puede suplir al cade
nero, excepto en la limpieza^ del juego 
de la máquina selfactina.

f) A t a d o r  : Es el Oficial que anuda 
los hilos y empalma las mechas que 

se rompen en el estiraje, levanta las hu
sadas, saca los husos, pone los tubos en 
éstos y surte de bobinas a las misma»*

g) B a t a n e r o :  Es el Oficial va* 
rón qur tiene a su cargo los batane»; 
está encargado del lavado de la pieza f. 
de darle las dimensiones previstas.

h) E s t r i c a d o r  - r a m b l e r o : 
Es el Oficial hombre que cuida del se. 
cado y estiraje de las mantas para adapw 
tarlas a las medidas deseadas.

i) E s t r i c a d o r :  Es el Oficial 
varón que tiene a su cargo el tendido jr 
cuidado dd secado de las mantas.

j) C o r d o n e r a :  E s la Oficiala
que tiene por cometido dar torsión al 
fleco de las mantas de viaje.

k) Ai e c h e r a : Es la Oficiala qua 
tiene encomendado el cuidado de la má- 
quina de telar mecha, asi cómo los cam- 
bios de mudada y demás funciones pro
pias de dicha máquina.

2) Los cometidos que se asignan a  
cada trabajador al definir sus funcione^ 
en las distintas Secciones de la in d u ¿ 
tria son los que les incumben en tanto 
desempeñan las plazas respectivas, si 
b.en teniendo en cuenta la posible irre
gularidad del trabajo en cada una de las 
actividades mencionadas, la enumeración 
de las diferentes funciones no implica la 
necesidad de cubrir las plazas indepeiw 
¿cernemente, por cuya causa podrán re» 
caer varios de tales cometidos en un m is. 
rno Oficial, si las característica» y ne
cesidades de la Fmpresa así lo aconse
jaran. En consecuencia, cada Oficiail, sin 
perder por ello su calificación, deberá 
realizar, de acuerdo con su sexo y edad, 
cualesquiera de las funciones especifica* 
aas.

CAPITULO  IV  
D e l  a p r e n d i z a j e

Art. n .  El personal que queda defi
nido anteriormente, y que ha sido cali
lla d o  de Oficial en las diversas especia
lidades, requiere un periodo de formación 
dt la duración que acto seguido se in
dica :

a) Dos años: Batanero.
b) Un año: Hilador de torno, Ofr* 

cial de torno y Atador especial.
c) Seis m eses: Desmotador, (Batua- 

rtro, Atador, Cordonera y Mechera.
d) Dos m eses: Estricador-ramblero J t

Estricador.

CAPITULO V  

D e  l a  r e t r i b u c i ó n
SECCION PRIMERA 

Retribución fija por jornada y a destaje
Art, 12. D i s t r i b u c i ó n  e n  z o n a s  d e l

TERRITORIO NACIONAL.— A  lo s  SOlOS e f e c 
tos de fijación de sueldos y jornales del 
personal que pieste sus servicios en las 
Industrias Textiles Laneras dedicadas a  
Fj fabricación de mantas de lana y de 
mantas y muletones de mezcla,1 serán 
aplicables las normas sobre distribución 
en tres zonas del territorio nacional, es
tablecidas en el artículo 42  de las O rce.
1 anzas para el Sector I^ n a , fecha 28 do_ 
marzo de 1943.

Art. 1 3 .  R e d u c c i ó n  d e  h a b e r e s , s e 
g ú n  z o n a s . — El salario mínimo básico 
marcado en las presentes Normas espe
ciales se ha hecho sobre la base de las 
industrias sitas en zona primera. Dicho
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«alario se reducirá en un diez por cíen
te en las Empresa establecidas o que ¿e 
establezcan en segunda zona, y en un 
veinte par ciento en aquellas que estén 
sitas en localidaaes comprendidas en 
zona tercera. I

Art. 14. S a l a r i o s  m í n i m o s ,— 1) E! per
sonal, cualquiera que sea su grupo pro- 
fesiortaí, que no se halle especificado en 
H siguiente Tab'a de salarios percibirá 
ios mismos haberes señalados para sus 
arrespondientes categorías profesionales 
en el vigente Reglamento Nacional de 
Trabajo para e{ Sector Lana, de la In
dustria Textil!,

2) Los trabajadores cuyas categorías 
ge expresan a continuación cobrarán, por 
lo menos, las siguientes remuneraciones:

I.» Zona 2.* Zona 3.* Zona

D i a r i o

Desmota
dor ...... 11,50  *0,35 9>20

H i 1 ador
de torno 12,50 11,25  

^Oficial do 
torno .. 11,50  10,35 9»2°  

Batuarero 11,50  10,35 9,20 
Atador es

pecial .. 12,50 11,25  10 ,— 
Atador .. 11,50  *0,35 9.20 
Batanero. 11,50  *0,35 9,20 
E s t rica- 
dor-ram*
blero ... 12 ,— 10,80 9,60 

E s t rica-
dor ...... 11,50  10,35 9,20

C 0 r d ci
ñera ... 7,— 6,30 5,60 

Mechera.. 7,50 6,75 6,—
Art, 1 5 .  R e t r i b u c i ó n  m ínim a d e  A y u 

d a n t e s  y  A p r e n d i c e s .— Todo el persona* 
que perciba su jornal con arreglo a las 
presentes Normas Especiales se regirá 
en su retribución, cuando ésta haya de 
abonarse por razón de su edad, con su
jeción a la Tabla de Salarios contenida 
en e] apartado 2) del artículo 47 del vi
gente Reglamento de Trabajo para el 
Sector Lanero, siendo asimismo de apli
cación la norma genérica, apartado 3) del 
propio artículo, en el caso de que inicie 
su formación profesional sin ajustarse a 
las edades normales de capacitación,

Art. 16 . N o r m a  g e n é r i c a  p a r a  l o s  
O f i c i a l e s  d e l  G r u p o  « O b r e r o » .— Las 
remuneraciones míninlas marcadas para 
dos Oficiales se entienden referidas a los 
de tercera dase, y serán aumentadas en 
un diez por ciento a los de clase primera 
y en un cinco por ciento a los clasifi
cados como de segunda, conforme a lo 
prevenido en el artículo 46 de las Orde
nanzas del Sector Textil Lanero.

Art. 17. T r a b a jo  a d e s t a j o . — Si en 
alguna Empresa sujeta a las presentes 
Normas viniera implantado, o se im
plantase* el régimen de trabajo a des. 
tajo, se aplicarán las reglas señaladas 
en los artículos 54 al 59 del .vigente R e
gí amento Lanero.

SEOOIQN SEGUNDA 

Casos especiales de retribución

Art. 18. T r a b a j o s  d e  c a t e g o r í a  s u 
p e r i o r . ~  i ) Cuando di personal realice

transitoriamente funciones propias de ca
tegoría superior a aquella en que esté 
c'asificado percibirá la dilerencia de sa
lario existente entre una y otra catego
ría en tanto permanezca realizando co
metido más elevado, sin perjuicio de pa
sar a la categoría superior, automática
mente, si la temporaJmad se prolongara 
más allá dol tiempo señalado para apren
dizaje en aquella nueva especialidad, a 
cuyo efecto se descontará e;l tiempo de 
aprendizaje de la categoría inferior de 
procedencia.

2) Se exceptúa el personal que haya 
de ascender con arreglo a normas con
cretas, pero en este caso, sin consolidar 
la categoría superior, continuará cobran
do el interesado la retribución más ele
vada.

Art• 19. E j e r c i c i o  d e  d o s  o  M ás f u n 
c i o n e s .-—Cuando un trabajador realice 
indistintamente funciones comprendidas 
en más de una de las definiciones enun
ciadas en -estas Normas especiales y en 
el Reglamento Laboral Lanero percibirá 
1* remuneración señalada á la función 
que tenga asignada retribución superior.

SECCION TERCERA  

Aumentos periódicos por tiempo de servicios

Art. 2 0 . C u a n t í a  y c ó m p u t o .— i)  El 
personal afectado por estas Normas es
peciales se regirá, en cuanto a aumentos 
periódicos poi servicios prestados a la 
Empresa, por la Sección 5.a drtl Caoí- 
tulo V il de las Ordenanzas Textiles 
para eí Sector Lana.

2) L a  antigüedad para el personal ad
ministrativo y mercantil, a dichos efec
tos, se computará con arreglo a los ar
tículos 65 y 66 dej alludido texto regla
mentario.

3) Para los Grupos de personal téc
nico, directivo, complementario, obrero 
y de servicios auxiliares se contarán los 
servicios desde el día 13 de abril de 1943, 
s los trabajadores vinieran trabajando 
er dicha fecha en la Empresa, o desde 
e! momento de su ingreso si hubiesen 
entrado con posterioridad.

SECCION CUARTA 

Plus de cargas familiares

Art. 2 1. P r i n c i p i o  g e n e r a l  y  c u a n t í a .  
Se cifra en el diez por ciento dei im
porte de la nómina ía cantidad que ha 
de distribuirse en las actividades sujetas 
a las presentes Normas especiales por 
(A concepto de Plus de cargas familia
res, y la suma resultante se repartirá 
a tenor de lo prevenido en la Orden de 
29 de marzo de 1946.

SECCION QUINTA 

Gratificaciones

Art. 22. D e  N a v id a d  y d e  1 8  d «  Ju 
l i o . — 1)  El personal regido por estas 
Normas habrá de percibir la gratificación 
cíe Navidad con sujeción a la cuantía, 
forma y fecha señaladas en el artícu
lo 89 del Reglamento laboral para el 
Sector Lana de la Industria Textil.

2) En cuanto a la gratificación de 18 
de julio, las Empresas afectadas se aco
modarán a lo dispuesto en la Orden de 
iS  de junio de 1946, cuyos preceptos en 
laf mencionada esfera se hacen extensi
vos 9l modalidad de trahain

SECCION SEX T A  
Participación en ios beneficios

Art. 23. Con efectos ai día 19 de ju
nio de 1946, las Empresas (extiles la
neras dedicadas a la fabricación de man
tas y muletones habián dr aportar eíl 
c*ho por ciento de los haberes básicos 
asignados a su personal a la Mutuali
dad creada por Orden de 17 de junio de 
Cu ho año, cuyos pieceptos son íntegra
mente aplicables a las mentadas Empre
sas y a su personal.

CAPITULO  VI 

Permisos

Art• 24. Con independencia de los 
permisos a que se refieren ios artícu
los 67 y 68 del Texto refundido de la 
Ley de Contrato de Trabajo, el personal 
afectado por las presentes Normas espe
ciales tendrá derecho, cuando contratga 
matrimonio, a que se ie conceda un per
miso de siete días naturales, con dis- 
fiute de toda c'ase de haberes.

CAPITULO  vn 
Segundad e Higiene

Art. 25. En la modalidad de indus
tria* regidas por las presentes Normas 
especiales serán dt* tener en cuenta tas 
pievenciones establecidas en la esfera de 
seguridad e higiene en el Reglamento 
cto 31 de enero de 1940 y en el Capí
tulo X II de las Ordenanzas laborales, de 
28 de marzo de 1943, para el Sector L a 
nero de la Industria Textil.

CAPITULO  VIH  

Normas supletorias

Art. 26. En todo lo no regulado ex
presamente en las piesentes Normas es
peciales serán de aplicación tas repetidas 
Ordenanzas para el Sector Lana de la 
Industria Textil.

Disposición adicional

Unica.—-P l u s  p o r  c a r e s t í a  íDR v i d a .—  
Los trabajadores afectados por estas 
Normas percibí án un plus circunstan
cial!. transitorio, y en todo momento re
visadle, por carestía de vida, el cual se 
regirá por lo prevenido en la segunda 
d sposición adicional del Reglamento la
boral para el Sector Lanero de (a In
dustria Textil.

Madrid, 29 de noviembre de 1946.— 
E- Director general de Trabajó, Agustín 
Miranda Junco.

O 'RDEN de 25 de noviembre de 19 4 6  

por la que se descalifica la casa ba
rata, y su terreno número 3  del proyecto 
a p r o b a d o  a  la Cooperativa de 
Casas B a ra ta s «O b rera s Previsoras» 
(barrio María Auxiliadora), de Va
lencia.

Ilrlio. S r . : Vista la instancia de don 
Alfonso Santam aría, quien en represen
tación de doña Elena García Santamaría, 
beneficiaría de la casa barata número 3 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Obreras Previsoras»
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(barrio María Auxiliadora) „ de Valen
cia, solicita descalificación de la nn>ma;

Resultando que la expresada casa for
ma parte del proyecto calibeado condi- 
cionalinente por Real Orden de 29 de 
octub'e de 1926, a nombre de la Coope. 
rativa «Obreras Previsoras», con arre
glo al Real Decreto-Ley de 10 de octu
bre de 1924, habiendo recibido los be
neficios de préstamo y prima que la 
misma Real disposición determina;

Resultando que la casa de referencia, 
cuya descalificación se solicita, fué adju
dicada en propiedad por la Cooperativa 
a  su beneficiarla doña Elena García 
Santamaría, por escritura otorgada en 
Valencia a 5 de septiembre de 1934, 
ante el • Notario don Francisco Bosch 
Navarro, bajo el número 846 de su pro
tocolo ; ■*

Considerando que doña Etena García 
Santamaría, de acutrdo con lo estable
cido en el artículo 2.0 del Decreto de 31 
marzo de 1944, ha ingresado con fe
cha 7 del corriente me9, en la Caja del 
Instituto Nacional de la Vivienda, la 
cantidad exigida para la descalificación 
solicitada;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitacio
nes impuestas por las disposiciones vi
gentes, un menoscabo de los derechos 
reconocidos a los dueños de las fincas 
colindantes.

Visto el citado Decreto y demás dis
posiciones aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto; 
Primero. Descalificar la casa barata 

y su terreno número 3 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Obreras Previsores» (barrio María Au
xiliadora), de Valencia.

Segundo, que la propietaria de la 
casa, doña (Elena García Santamaría, 
conforme a lo determinado en el De
creto citado, deberá justificar ante el 
Instituto NacionaJ de la Vivienda, inex
cusablemente, en el termino de noventa 
días, que por la misma se satisfacen 
las contribuciones, impuestos y arbi

trios de los que la casa venía disfru
tando desde la fecha de su termina
ción, y

Tercero. Que la propietaria de la 
finca descalificada deberá respetar las 
normas generales que determinan ías 
condiciones mínimas de estructura ac
tual de las fincas que constituyen la 
barriada

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 25 de noviembre de 1946.--* 
P. D .f F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos)
Anunciando subasta para la venta del 

contenido de paquetes postales, paque
tes muestra, objetos asegurados y cer
tificados caducados.
Debiendo procederse por esta Direc

ción General de .Cúrreos a la venta en 
pública subasta del contenido de paque
tes postales, paquetes muestra, obje. 
tos asegurados y certificados caduca
dos, conforme a Lo prevenido en las dis

posiciones vigentes, se pone en conoci
miento del público que el día 17 de di
ciembre actual y horas de diez a trece, 
en el loca) del Archivo General de Co
rreos, calle de la Magdalena, núm. 10, en 
Madrid, se expond.án los lotes que a 
continuación sé indican y cuya venta se 
verificará en pública subasta el día 18 
del mismo mes, de diez a trece horas, 
y en e] mismo local. La subasta se ve
rificará mediante proposiciones verbales 
de los licitadores, por el procedimiento 
de pujas, advirtiéndose que en los lo* 
tes cuya tasación exceda de cinco pese
tas las pujas deberán ser de una pese
ta como mínimo, adjudicándose en el 
acto a los postores cuyas proposiciones 
sean más beneficiosas, quienes entrega
rán su importe y retirarán el lote en el 
mismo momento de su adjudicación. De 
no terminarse la subasta en el día se
ñalado, se continuará al día siguiente 
en iguales horas.

Relación de los lotes cuya venta se anuncia en pública subasta, con expresión de las mercaderías de que cada uno se compone y 
su tasación en pesetas.

Pesetas Pesetas

Lote núm. t. Ün bolsillo, un sombrero y un par de
sandalias, todo ello *-n fibra .........

Lote núm. 2. Cincuenta y nueve guantes para lim
piar calzado .......................................

Lote núm. 3. Cincuenta guantes para limpiar cal-

Lote núm. 4. Cincuenta y nueve guantes para lim
piar calzado...............  ......... .........

Lote núm. <. Diez cajas papel polígrafo Pelikán...
Lote núm. 0. Treinta cajas de botones............•• ...
Lote núm. 7. Cuarenta cajas de botones ...............
(Lote núm. S. Seis pares de zapatos para señora ... 
Lote núm. 9. Seis pares de zapatos para señora ... 
Lote núm. 10. Seis pares de zapatos para señora ...
Lote núm. 11. Cincuenta y cuatro camisetas .........
Lote núm. 12. Ocho cajas de crema para calzado, 

tres pastillas ¿e jabón, una corba
ta, dos linternas, artículos de ma
dera de propaganda, un bote de
goma y dos frascos de tinta.........

Lote núm 13. Dos ruedas de hierro, varias prendas 
de ropa usada, unas gafas, dos 
manipuladores de telegrafía, un 
rodamiento de rodillos, un paño de 
mesa y armaduras para botones... 

Lote núm. 14. Dos cajas de pinceles, dos juegos 
pisos de corcho para zapatos, un 
par de medias, aiez piezas de bi
sutería, polvos para conservación 
de medias, un pijama usado, for
nituras de botones y piezas de 
metal ............................... ..............  ...

s»— 

50»—

45»—

5°,— 
115»— 
200,— 
250,— 
240,— 
240,— 
240,— 
*7 5 -

8 . -

1

8,—

1

20,—

•Lote núm. 15. Una. camiseta usada, un juboncito 
para niño, ropas de saldado y unos 
guantes, ^os lapiceros mecánicos, 
dos camisitas para riño, seis pul
seras fantasía, un envase de tela, 
un juguete (para niño y un jersey. 

Lote núm. 16. Una aceitera incompleta, dos pares 
de zapa ti tos para niño, un par de 
zapatos de baño, un par de zapa
tos de señora, un par de zapati
llas, un par de zapatos de goma, 
un par de zapatillas para niña y
una camisa usada ............................

Lote núm. 17. Un par de zapatos usados, tres tubos
para embutir y hojas de l i j a .........

Lote núm. 18. Dos petacas y una cam iseta..............
Lote núm. 19. Unas gafas, unos pendientes bisute

ría, ropa para niño, cuatro prendas 
ropa interior, cinco madejas de la
na, seis pastillas jabón de tocador,

» dos cepillos para ropa, tres pren
das ropa para niño, ochocientos! 
gramos purpurina en polvo, una 
camisa de punto, cuarenta y ocho 
tubos de pegamín y un paquete
de pinceles.............................................

' Lote núm. 20. Dos toallas v dos servilleteros, ropa 
usada y zapatillas, cinco envases 
de tela, un par do zapatillas, un 
cepillo de dientes, un par de calce
tines, un par de zapatos para niño, 
un jersey, un suavizador, una ti-

20,—

18,—

Si

so.—
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Pesetas

jera y un peine,: un pantalón, ocho 
cuellos usa-dos y cuatro ovillos
cuerda de cáñamo ...........  .............  50,—

Lote núm. 21. Ocho collares, dos cajas de agujas
gramófono y un muelle ........  ... 16,—

Lote núm. 22. Seis peines, cuatro carretes de hilo,
un par de zapatos para -eñora, 
una lámpara, de rad o, unos calzon
cillos, un par zapatillas, once pa

ñuelos de seda para >eñora, un par 
de sandalias, dos pitzas cinta se
da azul y un resorte de acero  8o,—

- Lote núm. 23. Una bata para señora, un bolso de
señora, nuce antiobst» uctores, dos 
jerseys para niño, fornituras de re
lojería, seis madejas de lana, seis 
pañuelos, una camiseta y Cuatro pi
pas de fumador .................................. 80,—

(Lote núm. 24. Cinco paquetes de crurales para te
clas de máquina de escribir, cinco 
bombillas para faro, un traje para 
niño, treinta mandos para radio, 

diecisiete frasquitos de barniz para 
muebles, dos pares de medias de 
hilo, dos estuches juegos infanti
les y un bote con goma faca ... 80,—

Lote núm. 25. Doce cepillos de dientes y doce lacas
para u ñ a s ............................................... 24,—

Lote núm. 26. Seis pistolas de juguete, tres frascos
de esencia, diversas ropitas para 
niño y accesorios para instrumen
tos de música ... ..............................  90,—

iLote núm. 27. Tres cajas de cascabeles, dos cajas 
de aldabones, seis pañuelos de 
hilo, nueve jeringuillas para inyec
ciones, plantillas para ei calzado, 
catorce tubos de laca para uñas y
un reloj despertador ........................ 90,—

Lote núm. 28. Diez cinturones de cuero, una má
quina fotográfica, doce brochas

Pesetas

para pintar, quince frascos de laca
y setenta p in z a s ....................  75*'~~m

Lote núm. 29. Dos miniaturas, siete tajas de boto
nes, una hucha registradora, die
ciocho docena* de bolones y nueve
cepillos de dientes .............................  too,—

•Lote núm. 30. Un.cuenta-kilómetros, un estuche de
cuero, un cenicero, frasquitos 
de perfume y un lapicero en su
estuche ... ... ........................   80,—

Lote núm. 3 1. Veinticuatro pañuelos ... ......................  24,—
Lote núm. 32. Veintidós docenas de botones .....  25,
Lote núm. 33. Die? lampones, sesenta cristales y

dos muelles ..............   30,—
Lote núm. 34. Seis llaves inglesas ...   ... 30,—
Lote núm.''35. Seis llaves in g le sa s .................................. 30,—
Lote núm. 36. Dieciséis tubos para labios    ... 35»~
Lote núm 37. Doce corbatas ...........................................   40,—
Lote núm. 38. Cuarenta y ocho pelotas de ping-

pong .........................................................  40.—
Lote núm. 39. Peines v lendreras ... .................    -jo,—
Lote núm. 40 U ní máquina fotográfica .......................  50,—»
Lote núm 41. Doce aplicaciones de r n t a je .. 50,—
Lote núm 42. Diez brocas ..........................................  ... 60,—
Lote núm 43. Tres carteras y tres petacas ................  90,—
Lote núm. 44 Ocho aplicaciones de er.caje.. 250,—
Lote núm 45. Treinta y ocho -prenda» de género

f de punto de seda v ¡ana para niño }oo,—
Lote núm 46. Doce lampones « K o re s »  T, 25,—
Lote núm 47. Ciento treinta y dos ♦'osarios y ciento

cincuenta medallas .............................  50,—
Lote núm. 48. Ciento noventa platillos filtro de ca

fetera exprés ... ...    60,—
Lote núm 49. Diez tubos pasta blanca «lEbro» y

ocho docenas botones fantasía... 5»*—
Lote núm. 50. Tres kilos de badanas para sombre

ros ............................................................. 60,—
Lote núm. 51. Un mono y un par d- alpargatas. 30,—
Lote núm 52. Un imperdible de metal ..................  5 —
Lote núm. 53. Treinta y seis cinturones de cuero. 36,—

Madrid, 5 de diciembre de 1946.—K! Director general de Correos y Telecomunicación, Luis Rodríguez Miguel.

MINISTERIO D E INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Socieoad 
Española de Carburos Metálicos», solici
tando autorización para instalar una 
nueva industria comprendida en el gru
po 2.0, apartado b), de la clasificación 
establecida por ja Orden ministerial! de 
u  de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
ae acuerdo c°n la pi opuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «S. E. de Carburos (Me
táleos», para ’a implantación de una 
nueva industria de obtención de hidró
geno electrolítico, en San Sebastián, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Oraen 
ministerial! de 12 de septiembre de 1939* 
y con las especiales siguientes:

1 .a El plazo de. pursta en marcha será 
de un año, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BO LE- 
JT N  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

2.a Con carácter provisional, y en tan
to duren las actuales dificultades en el 
suministro de electricidad, esta autori- 
xación no supone el derecho a utilizar

energía tomada de i!a red, debiendo em
plear la producida por su» * propios me
dios hasta que por la Dirección General 
s*" considere posible la supresión de esta 
condición.

3.a Esta autorización es independiente 
de la de importación..de maquinaria que 
deberá solicitarse en la forma acostum- 
brada, acompañándose un ejemplar del 
B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
ei» e¿ que se publique a resolución > co
pia autorizada de la misma, extendida 
por la Delegación de Industria, y rela
ción valorada de ¡a maquinaria a que se 
contrae esta resolución.

4.a La recepción de la maquinaria 
importada deberá ponerse en conocimien. 
U de la Delegación de Industria para 
que por la misma se compruebe que res
ponde a la> características que figuren 
en el permiso de importación.

5." Deberá pi escotarse una certifica 
ción de no haberse ampliado el Capital 
social! ni modificado los estatuto» con 
posterioridad al 15 de diciembre de iqw). 
o, en caso contrario, deberán pr-,i**-12rse 
para su aprobación las correst>endientes 
escrituras.

Dios guarde a V. S  muchos año-,
Madrid, 14 de octubre de 1946.—El 

Director general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Guipúzcoa,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Anunciando vacantes en los Servicios de

este Departamento.

Se anuncia la vacante que interesa 
cubrir en el Servicio que se cita del Mi
nisterio de Obras Públicas, para que los 
funcionarios con derecho a ello puedan 
solicitarla dentro del plazo de quince 
días naturales, contando, incluso, el de 
su inserción en el B O LETIN  O F K T A L  
D E L  ESTAD O , alegando los méritos, 
servicios V circunstancias qüe justifiquen 
su pretensión.

La referida vacante es :

P e r s o n a l  f a c u l t a t i v o . —  Cuerpo de 
Ayudantes y Sobrestantes de Obras Pú
blicas.

Sección de Concesiones y Construcción 
de Ferrocarriles, dej>endiente de la Di
rección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.

Madrid, p de noviembre de 1946.—El 
Subsecretario, J .  Marquina.


